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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. KM. el Rey y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sú importante salud.

REAL DECRETO j
En el expediente y autos de competencia promovida 

ante el Gobernador civil de la provincia de Lugo y el 
Juez municipal de Otero del Bey, de los cuales resulta:

Que en 9 de Abril de 1892, el Procurador D. Martín 
Eliodoro Parra, á nombre de D. Ramón María de la 
Maza, presentó querella ante el Juzgado municipal de 
Otero del Rey, exponiendo los hechos siguientes: que 
su poderdante era du>-ño de los montes llamados de 
Felpéis, sitos en la parroquia de Santa Marina de Rába- 
de, los cuales declararon de su propiedad, por senten
cia del Juzgado de primera instancia dél mismo partido 
de 29 de Enero de l889« conñr rüadá pór la que dictó - la ; 
Sala de lo civil de is  Aádíéncía territorial 6n 30 de No
viembre del mismo año, habiéndosele dttdoposesión ju 
dicial de los mismos; que á pesar de lo expuesto, el 
día 7 de Marzo de 1892 se introdujeron á pastar en los 
mismos montes ganado cabrío y lanar, pertenecientes 
á Francisca Seijas, vecina de Sinoya, y además cuatro 
vacas, propias de Francisco Neira, de la misma vecin
dad, causando el consiguiente daño:

Que estándose tramitando el correspondiente juicio 
Véri^dé4alt«s^&>el^azg*do.requeridoúa4nhibicióii 
por el Gobernada® civil, de. la provincia de Lugo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Au 
toridad administrativa eá que en Ja mencionada parro-, 
quia de Rábade existe el monte nombrado Santa Mari* 
na, compren ido en el plan de aproveéhainiéntos fóres 
tales de la provincia, así cómo los que nombran de Fel- 
pás. cuya exclusión del mismo .plan sé interesó pqr el 
Juzgado del partido,.y fué acordada por; el Gobierno 
civil en 1890, y que sé hace preciso fijar los límites de 
upo y otros montes, para lo qú,é ,en el presente caso es 
sólo competente la Administración, á>;lá que también 
Corresponde el castigo por extralimitación penable en 
el uso ó aprovechamiento de montes comprendidos en 
plan forestal, y en que, aparte de Concurrir en el pre
senté casó la necesidad de que la Admiptetraeión re
suelva una cuestión previa, puede ser-de la competen
cia de.la misma el castigo del hecho déntinéiádo; el Go
bernador civil, citaba el art. 4 0 dei R 'aL decr ;to de 8 de 
Mayo-de 1884, el 44 del reg* amento vi gente para la eje. 
cuciÓn.de lá ley de 24 de Mayo de 1863, y2.°, 3:° y 5.» 
del-Real decreto-de 8 de Septiembre de 1887:
■ ' 'Que tramitado el -incidente; el Juez sostuvo su com- 

pétencia, Alegando que el juicio de faltas iniciado ¿ pe
tición de D. Ramón de la Maza tendía, únicamente al 
castigo dé la falta que se dice cometida en montes de 
su propiedad, por el hecho de haber introducido en él 
sus ganados Fráúcisco Nelra y Francisca Seijas, y que 
•ese hecho está previsto y^penado en el Código, corres
pondiendo, por¿o?1taptQ?, su conocimiento á los Tribuna
les; .que no se trata de fijar los límites de los montas de 
FeípáV, porqué üi en la querella se pide ningún dfeslin- 
de, ni éste pu<-de ser objeto de la sentencia que recaiga, 
por lo cual el Juzgado no invadía en este concépto atri

buciones que puedan corresponder á la Administración; 
que tampoco existía cuestión previa con referencia al 
hecho denunciado, porque si bien á la Administración 
se halla atribuido el castigo de las faltas cometidas en 
montes públicos, en el caso presente no se trataba del 
conocimiento de estas faltas, sino de las que se denun
ciaron como perpetradas en e! monte de Felpás, que es 
de propiedal privada; que no.son aplicables las disposi
ciones que cita el Gobernador en su requerimiento; que 
pudiendo constituir el hecho que se perseguía úna falta 
comprendida en el Código penal, su conocimiento co
rresponde á los Tribunales de justicia; y que por regla 
general, á tenor de lo dispuesto en la lev de Enjuicia
miento criminal, la competencia de los Tribunales en
cargado^ de la justicia penal se extiende á resolver para 
sólo el efecto de la represión, las cuestiones civiles y 
•administrativas judiciales propuestas con motivo de los 
hechos perseguidos, cuando tales cuestiones aparezcan 
tan íntimamente ligadas al hecho punible que sea ra
cionalmente imposible su separación:

Que sin que el Gobernador hubiera insistido en el 
requerimiento, ó al menos sin estar unido á los autos el 
oficio correspondiente, fueron aquéllos remitidos por el 
Juez á la Presidencia del Consejó de Ministros, y de 
conformidad con lo propuesto por él Consejo de Estado 
se dictó el Real decreto de 2 de Octubre de 1893 decla
rando malformada.la competencia:

Que devueltos el expediente y los autos á las Auto
ridades, contendientes, el Juez citó á las partes para la 
continuación del juicio verbal, y en él expusieron los 
denunciados que. no decidida por defecto de forma la 
competencia entablada, el Juzgado no podía seguir en
tendiendo en el juicio; y el querellante, que existía la 
comunicación del Gobernador, insistiendo en ¡el reque
rimiento, pero que, sin duda, por ün olvido, había que
dado archivado en el Juzgado:

Que el Juez dictó providencia mandando que se unie
ra dicha comunicación á las diligencias practicadas, y 
subsanado de este modo el defecto de transmisión antes 
notado, y remitidas de nuevo las actuaciones á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, resulta de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:
: g ] ^ h í splís0.;3,®,dfil.ReftlJdéQreto de 8de; Septiembre; 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuandu én virtud dé la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 

¡ especiales hay an de pronunciar:
Visto el art. 611 del pértigo penal, que impone las 

penas en él mismo determinadas á los dueños de gana
dos que entrareú en la heredad ó campo ajeno y causa- 

 ̂ ren daño;
* i Considerando: < <

1.° , Que el hechq que se persigue en este juicio puq-, 
de constituir una falta ¡penable con arreglo al Código 
penal, - ’ ■• , . !  ' •  > <? • >,

2.° Qúe en tal doiicepto, y'fló. estando el castigo del 
hecho reservado pordey alguna á los funcionarios de íá 
Administración, sü cinbciMéñto corresponde á los Tri
bunales de justicia, á quienes compete < aplicar,las dis- 
posicip ls del Códfgo. | ‘ ,

3.° «Que tampocoí existe cuestión alguna previa que 
haya de resolverse. p o f í  a ádminisí raciAn, yqné,  póx 
lo tanto, no se está éh ninguno de los dos casos efi que,

por excepción, pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Conséjo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

; MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,T 

fPráxé*t©s M ateó S a g a s ta .

M I N I S T E R I O  D E  

ULTRAMAR Re a l  o r d e n

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis
terio por la Intendencia general de Hacienda de esa 
isla, en carta oficial de 18 de Julio último, relativa á 
¡los haberes que deben percibir en Junciones de sustitu
ios el Intendente interino, Interventor general del Es- 
dado en propiedad y el Interventor general interino 
por sustitución reglamentaria:

Considerando que, según el inciso 3.° del art. 75 del 
Reáldecréto de 13 de Octubre de 189Q, las plazas va
cantes de Jefe superior de Administración pueden ser 
conferidas á funcionarios civiles que ocupen un puesto 
en las categorías de Jefe de Administración de primera 
clase, sea cualquiera la oficina y el ramo á que corres
ponda, limitándose en este caso los Gobernadores ge
nerales á dar cuenta de la vacante por telégrafo á éste 
¡Ministerio para la designación del funcionario que ha 
de desempeñar interinamente daimisina:

Considerando que en el caso de que se trata se han 
cumplido dichas prescripciones, habiendo, sido nom
brado por orden telegráfica del Gobierno de S. M. para 
desempeñar la citada vac&nte, el Interventor general 
de la Administración dri Estado:

Considerando qué en éste caso especial, previsto en 
el mencionado árt. 75 del referido Real decreto de 13 
de Octubre de 1890, el sustituto tiene un perfecto dere
cho á percibir, además del sueldo personal del cargo 
de que es propietario, el sobresueldo del empleo obje
to de la sustitución, ó los gastos de representación, si 
el destino los tuviere señalados en presupuesto, confor
me á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 76 del 
expresado Real decreto:

Considerando que siendo igual el sueldo y sobre
sueldo asignado al Intendente general de Hacienda* 
queeí de la plaza de Interventor general del Estado, y  
abonándose á éste los haberes señaladlos á su destino 
propietario, se halla fue^a de toda duda el perfecto de- 

i récho que tiene el sustituto para percibir los gastos de 
representación inherentes al cargo de Iutendentetgene- 
ral de Hacienda durante el tiempo que desempeñó la 
vacante, á tenor de lo preceptuado en el párraco. terce
ro de la regla j}a de las aprobadas por Real decreto de 
2 de Octubre de 1884:

¡ Considerando que la plaza que interinó eí&egündo 
i Jefe de la Intervención general del Estado* lo fué por 
¡ sustitución reglamentaria, dentro de la misma oficina 

en que servía su destino titular, cuya circunstancia no 
le permite percibir diferencia alguna de haberes, ni 
gratificación de ningún género, aun cuando, como ocu-
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rre en el presente caso, la tuviere señalada en presu
puestos la plaza que interinó en el concepto expresado, 
sino solamente el sueldo personal j  el sobresueldo dé 
su destino en propiedad, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 76 del repetido Real decreto;

S. M. el Rey (Q. B. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se: ha servido declarar de abono al 
Interventor general del Estado de esa isla' los gastos 
de representación asignados al cargo de Intendente ge 
neral de Hacienda de la misma durante el tiempo que 
desempeñó interinamente dicha plaza, y  que el funcio
nario que por sustitución reglamentaria interinó la de 
Interyentor’ genera! de!Estado no tiene opción á más 
haberfes qué los señalados al destino de que es propie
tario. Es al propio tie.i po la voluntad de S. M. se con 
sidere ésta resolución de carácter general para cuantos 
casos de esta naturaleza se presenten en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1894.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercie,
Según participa á eete Ministerio el Representante de Es

paña en Dinamarca, el Gobierno d* estts país, tan pronto como 
se ha llevado á c&ibc* el canje de ratificaciones del Tratado de 
Comercio con España, se ha apresu îMlo á poner en vigor la 
ley de 24/Se^^yiímbre de 18^^ redú el derecho de en» 
trada para les tripones de corcho procedentes déla Península, 
á’&fr oefe»-perTií)ra-(m#éio kilogramo}) equivalente á 5 pe
setas.

Lo que se pone en noticia del comercio español.
Madrid 25 de Agosto de 1894.=E1 Subsecretario, Joaquín 

Yalera.

MINSITERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
G ru p o  63.— 23 A g o s t o  1894.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Im planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad denlas luces están dadas desde el mar; ■

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
! P ortu ga l.

( RESTO^ DE BUQUE AL N W . DE Q pOETO

■" (Notice té Marinen núm. 377. London, 1894.)
Núm. f&&.'r-LmJShen%ing Gazetteú.ice que el 12 de Jur 

lio próximo pesario, en 41° 35' N. por. 4° 8' W ., el vapor La 
viúumbuqjue de 25 á 30 metro» largo sumergido 

con lnquilla al sol» enseñáúdo- • alguno» c-metron-desu -• fondo 
por. encima del a g u * . :

NoTA.-^Xé Mcgon señala con ft»cha.v24- de Junio último- 
(Amso núm . 56/72)5 de, 1894), la presencia de un buque perdi
do en 42° W N. pof 3o 58' W. * ,

Carta núm. 703 de la^aección. II*

■s LU Z EN EL PUERTO DE GAMUSíHA

(Ams üux Nivigateurs, núm* París > 1894.)
Núm. $ 7 5 .—En el fueTte de Tnsua de Camicha, a poca 

distanciada 3a garita del E., se haencendido una luz fija 
Manca, de 5 millas de alcance, destinada exclusivamente 
para pescadores. .

Eéta luz no se ve desde fuera é ilumina un seetor de 67°  ̂
comprendido entre el N. 10° E. y el N. 83° E. déla luz.

Cuaderno de f&jres núm. 2 de 1899 pág. 22.
•f , ,í;' f T % u \“ *i S frl-

Fsiados Unido# é&l Ifortr . " ' ! '
R e e m p l a z o  p r o v is io n a l  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  b a j o  F M -  

v / ic k  P O P fio s^ o ^ A s^ a N d ^ V fr  (M a r y i a n d ) ; t

{Avismx Namgatewgr *Wfr- 162/81.8* París, 1894.)
Num. $7S .—1<1 4 de Agesto cc>rv t?te* s r  habrá: retrr&doT 

el faro fiotante núm- 52 del bajo Fenw;ck, qúe estaba fondea
do á 4 millas aí E  SE*cR$^1qo^eÍaIsiíT íenw  ck, y du 
rauta las repara cisnes de dicho .-buque-faro se colocarán do» 
boyas señores pintadas de re jo, una de> silbato y & W k -  de 
campana.

Nuevo aviso anunciará ]& reposición del buqueri^rq.

Carta núm. 386 de la sección IX.

T r a s l a c i ó n  d e  b o y a s  s o n o r a s  e n  e l  S o d n d  d e , S a in ^ -S im o n  
y  e n  e l  r ío  B r u n s w i c k .— N u e v a s  v a l i z a s .— P r o f ú &d id a d

DE LA BARBA *
i

[Notice to MaríverjFy Wúm., 25/552. WásMngtm, 189J.)
Núm. $57.—Gen motivo, de la.traslación de laad^ya» en; 

Seund Saint-Simón y en río, Brunswick, el GeawAmta«B 
del buque americano Endeavour, del Servicio, Hidrgráfico, 
te ,  delexminada la nueva situación de las ...boyas, *

Boya de afuera {Sea Buoy), pintada á fajas verticales y 
con la marca «St* S.¿ : al S. 7o E. de la punta S. de la entrada 
del río Hampton y al S. 62° E. d d faro de Saint-Simon.

Boya de campana á la entrada: ni S. 7® W . dé la punta 
S. de la entrada del río Hampton; al S. 57 E. dei f¿ro de 
Saint-Simon.

Boya roja núm. 2 de la rompiente N. exterior*, al S. 8° 
W . de la punta S. de la entrada del ríp Hampton; al S. 60° 
E. dál faro de Saint-Simón.

Boya negra núm: 1 de Point o f Shoal: al S. 10c W. de la 
punta S. da la entrada d.el río Hampton^al S; 579 del faro de 
Saint Simón.

Boga roja del riúm A dél Middlé NóriJi Breaker: al S. 
10* W. de la punta S. dé la ontrada del río Hampton y al S. 
59° E. del faro de Saint Simón./

Boya roja núm. 4 */* ^  Medio: al S. 11° W. de la punta 
S. de la entrada del río Hampton y ál S. 583 E. del faro 
Saint-Simon.

Boya negra núm . 3 de lóé restos del Sunbeam. al S. 12® 
30’ W. de la entrada del río Hampton y al S. 56° E. del faro 
de Saint-Simon.

Boyen roja núm. 6 de lnner Nortli Brealier: al S. 12° 30/ 
W . de la punta S. dé la entrada dél río Hampton y al S. 61° 
E. del faro de Saint-Símón.

Boya ne^m.wm.-6-¿éí7e/^LiSy)e#:‘':al^..'450 W. dél faro 
de Saint Simón y al S. 36° 30' W. de la casa Kingg Cotton.

a roja núm. 8 del¡Tekyl Spit; al N. 84? W. de 1* ex
tremidad N. de la isla Jíkyl y al S. 36° 30a W. de la casa 
Kings Cotton.

Frente al f ondeadero de cuarentena se han colocado dos 
v&lizas cuya enfilaeión conduce á Brunswick: los sitios4c las 
valiz^s son:

Vatiza anterior: al N. 86° W. dé la punta Brunswick y 
al S. 27° E. de la extremidad exterior del malecón.

Yaliza posterior: al S. 83° W. de la punta Brunswick y 
al S. 25° E. de la extremidad exterior del malecón.

En la barra del canal de Saint Simón hay 4.3 metros de 
agua en bajamar media.

Carta núm. 386 dé la sección IX.

D ism in u ció n  d e  l a  p r o fu n d id a d  a l  W .  d e i  f a r o  f l o t a n t e  
d e  N e w  S o u t h  S h o a l  

f{Nétíce<to Mminen'r.núm
Núm. $7$ .—El Comandante del buqu^dé guerm de los; 

Estados Unidos Bssex dice que á 11 millas al W. del buque- 
faro de Nsw South Shoal ha obtenido sondas de 29 metras en 
lugar de 38 y 44 qué majean las cartas en dieln situación* 

Situación: 40° 4 t  N por 63° 59' W .’

Carta núm. 388 de la sección IX.

R e t i r a d a  t e m p o r a l  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  l a  e x tr e m id a d  
NE. d e l  b a n c o  E iv e  F a t h o n s  (N o w  Y e r s e y )

(Avis aux. Namgateun, núm. 140/809. Parísf 1894.)
Núm. $70.-HEl 25 de Julio próximo pasado se ha retira

do, con objeto de repararlo, el faro flotante que está situado 
en la extremidad NE. del banco de Five Fathons y púéstóhh 
su lugar una boya de silbato, pintada de rojo.

Nuevo aviso participará cuándo se vuelve á póner el bu
que faro*? , . ,

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888,^4^ 152.

R e a t o s  d e  b u q u e  p e r d t d > a l  SE. d e l  f a r o f l o t a n t e  
. ; v d e  P< l l q h c k  R ip  (B a n c o  d e  M on o m ay ) .

[Notice to Marinen, núm. 28/617. WásMngton, 1894.) " 11 
Núm>’$$O i—El torreo del faro flotante del Bóllock Rip 

dice que en 9 metros de agu*y á̂ 280 al S I. del faro existen  ̂
lo» restos de un,buque dé dos pUos perdido,

Dichps restos serán probablemente del pchamoTuH, barco 
sargado do carbón que se fué, á pique en su viaje de FiladeL , 
ia á Newburg, á remolqué del Internacional. Los restos es- 
:án en la derrota de los buques d̂ e vapor y  de vdla^y consti- 
;uyen un peligro.  ̂ '

Carta núm, 587 de la sección IX. *
 ■■■ '■ .. ■’ v" ■'Lí- ' h / _ !i

B o y a  a l  S .  d e l  r o m p e o l a s  d e l  M i a d l e  G r o u n ,

lli LA ENTRADA DEL PUERtO StÓNINGTOÎ  (SoUND DE LQNfr 
. ISLAND) 4 ,

[NqHcí to MaHners^ÍM,.28/é\9. Wásíinyton, l8 6 i ^ A

Núm; $ $ I  —Eá la eátrWda dél puerto de Stbfiingt<^,rár! 
n?dia milla pró^irnsménte al Q. de la extremidad del
■ompeolag dé Middle Grnmd, sa ha fondeátdé^a boya con 
jotaíóii, pintada de rojo, ¿afeada con el núm. 41/2; La boya 
se encuentra en 5j8lñetí¿s de a^ua á poisa distánéiá ál Wt * 
ielfendo 3,3 y  enLlaé Amo*** ^guient^s: j l  N¿]B® i33L4fiL 
aro del arrecife Latimer y al S. 16° E. deLforo del rompeolas 
1« Stpnington. „  ^

—tJfflíta tfftttK“287 de la sección IX.
01 ©ÍMAiR DE* LA.» X

'% $¡ ;-««»> I f f t i t i  « » a « « » *> * fl * >i *y « « *.« • o • ñhXQU
% 'A- f* O « « * C- * J V ’t «■ í* 8 •«***••<»•»<***-¿Luz EN LA# BAHIA DE ^MAfíftíIA _  # # e w ,
H {Á íU  aiS  Navigateurtxnúw. "

 ̂ Númu$iíf^&-*La0 oficinas^hidiográficas» de* Be^Ma  ̂«diceiR- 1 
[Tjjba el f^ o  leYÍnladasc^ra w is lo te  nitnadnftar l e *s 
[ala bahía de Jíaeoris enséña*úna luz fiíd í blanca**é¿R*ún " *^  la *«•««•  •<»« «TV ir» « -
1eaBfladeJ,fijttiBia,n
1%* torre d^faro tiene» en

El islote se prolonga por el N. con un arrecife que se aper
cibe por la decoloración de las aguas.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 48.

C olom bia .
I n s t r u c c io n e s  c o m p l e m e n t a r ia s  s o b r e  l a  l u z  b e  is l a

G r a n d e  (p r o x im id a d e s  d e  C o l ó n )

{Avis aux NdvigatenrSy ntim. 127/733. París,1894.)
Núm. $ $ 3 .—Según comunica el Cónsul de Francia en 

Panamá, el recibo por el Gobierno colombiano, del faro re
cientemente construido en Isla Grande, depende de la insta
lación de la luz con destellos Mancos y rojos.

El concesionario del faro no sa creé obligado á seguir en» 
cundiéndolo, pero tampoco podrá percibir ningún derecho 
mientras no tenga lugar la entrega oficial del faro.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 2.

Luz d é  i s l a  G r a n d e  (p ro x im id a d e s  d e  C o ló n )

[Anis aux Nmigatewrs, núm: 139/799. Parit, 1894.) 
§p?Núm. 8 $ ! ;—El Ministro dé Francia en Bogatá participa 
que el Gobierno de Colombia ha ordenado que el faro cons
truido recientemente en el islote dé Ma Grande (d^^os 
37/531, 48/686y/ 63/883) no sé encienda hasta que su luz ten
ga la apariencia de giratoria con destellos blancos y rojos, á 
fin de evitar que.se confunda con la luz de Punta del Toro.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 28.

OOÉA.NO ATLÁNTICO DEL SÜB, .
Brasil.

B o y a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  S a n  L u is  
d e  M a r a n h a o

[Avis aux Navigateurs, núm. 138/796. Parts, 1894.) -
Núm. $ $ 5 .—El 21 de Mayo último se ha fondeado á la 

entrada del puerto de San Luis de Maranhao, en 4 metros de 
agua y á 200 id. al S. 51° E. del puerto de San Antonio, una 
boya con fdjas verticales negras y blancas.

Esta boya señala el arrecife de punta Areia, debiendo que
da? aquélla por babor de los buques que vengan de la mar.

Carta núm. 139 de la sección I,

.... JEstpejp^p <Je
B a j o  y  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  a l  E. d e  l a  i s l a  

d e  S a n t a  M a g d a le n a

[Notice to Mariner$r núm. 365. London, 1894.)
Núm. Con motivo de la noticia dada por el Capitán;

del vapor Liguria sobre la existencia de una roca al SE. de 
la isla de Santa Magdalena, el Comandante del buque de 
guerraJnglés Satellite, ha hecho un reconocimiento, y el 27 
da Mayo ha señalado una cabeza de roca, cubierta con 6,4 
metros de *?gua en la línea de fondos dé 18 metros que rodea 
la isla, y situada en'las demoras siguientes: dos millas al g. 
80° E. de la punta SÍW:. d¡9 la islá de Sauta Magdalena; á 1,5 
al S* 53? E. de l&jmnta^N. de l f  propia isla^y al S. 19° E. ám ■ 
la parte más alta de la isla de Sánta Maria. ! «

Situación aproximada: 52® 5^' H; jioí 62° T9f W  i "
Los restos del vapor francés ^tlántiqué, cuya proa, palé 

trinquete, cubierta y chimenéá.éstán’ fpep, deLagua, se enl- 
cuentran: 5 clbles al de la ̂ ¿ m id a d  N. de, laid^
de Santa Magdalena^.y,alS.; 14® E. déla  parte más alta de
la islá 4é Santa María.* - f  ̂ ! ?

:i.-y; ■ \
■■5 " ^rf|'núnL 685 dé lá ̂ sé||My Ví'I5; " '■" v f í  ||;
; ; ;  / *htj í. pr i

víí . !' . Cj ; j. '?? I . . eVL*st.hl : V.1

MINISTERIO DE HACIENDADireccion general del Tesoro publicoy Ordenacion general de pagos del estado.
. ' i- ' . . j , ,s a w  S U ,. .ínsM ¡S!
' °t. •. 5 . ^ ^ Í p e c c i < S é - l ' e s o F a  i|>î l||Kcf> ' “ T-, ^

, , $5 Ordenación genejga^de Pápqsi]dei ;£stádq,x̂ ;íf ?; ^
* '  ̂E^BíéeccM¿^iPér^^a^ordeetor̂  ellial l.  ̂dFStfcp 
tiembre próximo sembra«el?i^ »  déda l̂ é̂hsuailclqd cor#íeate>̂
res y asignaciones én ésta en las ppviScias dellSMÍo^ 
y Pagaduría de la Junta dé̂ Clames pasiva». f J
tos Csntróé oficiales que la%sig ación de| malririál se Abóha-  ̂
rá sin previo a v i s o » e l ' - r a e s ^ I ! 8  \. * ..cnexMjBi: 

MadrM !25de Agosto dFi8&4 =E1 ? gífl»eréPO#WS
gario:Andrad». « I t itó ) !  m .

Direccion general de la  Deuda publica
Esta Dirección gWeratliá, áiépúéstb"qúje b¥r“ l|& Tesorerlj^ 

de lajPMsma, e sta b lec id a
veriflque^en la próxima semana y M & w s # i ¡d M i  aLefec^ 
to, los pagos que á contmuaciónj se éipreslui, y que sé entre
guen los valbres siguientes: I " 11

Días n a l  29.
Entrega de título» de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los dé 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9;$}7.

i* á? rsH
fagm^Mfaci^ies de acciones de 0bras publicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de L° de Julio último! y an- 
teriores^yadi ob 1 20 millones de los vencimiento» de Agosto 
de 1893 y AfeU m  1894, y de inscripciones del 3 por 100 del 
fie h* d«*$fá$b |d«1883 y anteriores; facturas presentadas y 
'conrieiitÉi^ 1 1  

.. Día, 29.
^ ^'SiSi^^^^^^^dftitodaSsClasesvde. Deuda del semestre 
de ly a e  Juno airl882 y anteriores (excepto obras públicas,, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio dé 1874 y 
reembolso* de titulo» dél 2 por 100 amoriá^ados en todos loa
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Día 1.° de Septiembre.

Pago de carpetas de intereses de Deuda interior de -cinco 
vencimientos presentadas en esta Dirección general, números 
16.862,16.876 y 16.885 al 16 887 y 16.880.

Idem id. de Deuda exterior, núm. 1.685.
Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 in- - 

terior, núm. 2.796. i
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175'' 

millones de pesetas, numeres 14.525 al 14,530.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, 
números 11.152 al 11.154,11.156 y 11.158 í

Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstito, 
números 11.155,11.157j  11.159.

Lo llamado en anuncio* anteriores por iguales conceptos ¿: 
y por Deuda del material del Tesoro que no se haya presen
tado al cobro.

Entrega de títulos de Deuda perpetua ál 4 por 100 interior

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido a pegar de los llamamientos hechos 
¿efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llavés proce* 
dente» de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 24 de Agosto de 1894.=:El Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

25 Agesto 1894. 18 Agosto 1894. 

ACTIVO Pautas. Pautas.

r̂o . . . « . o * . . . . . , . * . . ............... . . . . . . .............................. . . . . .  108 584.514*40 108i584,458‘21
3Fl»ía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 4̂62̂ 472*30 231 416.234 78
Corresponsales en el extranjero.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * *. 57.120.827*39 55 J02.655 37
Hectos á cobrar en @1 extranjero............ ............... 4 830.262*53 4.212,380 53
Bescueirfcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T23 619 466*14 122.200.623*18
F u tim os ............ . » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98 741 652*20 98.664 282*50
Ifectos icob ra ren eld ía ....,...»..^ .. . . . . . . . . . . . . .  1:814.852*90 ^538.439*06
Accione» de la Compañía arrendataria de tabacos... 12.270.000 12,270.000 
Otros valores de cartera..... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1:618 236*44 •4;459,205‘63
Deuda amortizable al 4 por 100.. . . . . . . . . 4 1 5  390.617*50 415.390,617150
Deuda amortitó 100,Tey Mde JúMóde 1891 6 199.521*95 -6.109.521*95
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894................  131.157.000 133.054,000
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894.. 45.728.085*60 45 728.085*60 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública... . . . . . . . . .  6:538 405*77 6,499 684
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.........  » 1.631.388*26 -
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per-

fperaaioneseen «1 extranjero por cuenta del Tesoro pú-
hlico............... ......... .............................. 166.207] 18 m248iS6

Antídpo ¿ Tesoro público, ley 14 Julio 1891..,........ 150.000.000 150.0001100
llenes in m u e b le » .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; , . . . . . . .^ .. . . .  17Í587.H324 17.587.113*24
m m r n s m m m t w . . . . . . . . . . . . . . .  581203 378*01 56 426.722*13

1.574 282<764*08 1.568.840.469*99

25 Agosto 1894. 18 Agosto 1894. 

PASIVO Pesetas. Pesstas,

Capital del Banco ........................................ .. 150:000.000 150.000.000
Fondo d e rese rva .................................. . 15,000,000 15.000.000

S Realizadas............. .. 3.914.995151 3.735.467*90
Ganancias y perdidas.. . .  ?ca]|2adag...............634.417 45 627 736*72
Billetesen cÉrculacidn................. .............. 935.399 725 937 068 525
Cuentas corrientes.................................................. ... . .  324,892 934*60 323 860 469*36
Depósitos en efectivo................. ......................... ...........  26.183.174*53 25.460,282*76
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .  32 825 281* 1.6 31 406,609 51
Reservas de non tribuciones.......... .......................  14 981J561í59 13.555.390*11
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............... 1.597.878 43 p
Cbróditosconcedidos sobre efectos públieos. . . . .  c . « . #  -68.-852 795*81 68.125.98863

1.574 282.764 08 1.568 840.469 99

TIPOS DE INTERES PARA LAB OPERACIONES

Descuentes.» ............. b por 100

Préstamos sobreefeetos p ú b l i f o s , 5 1 i 2  por 100 

El In terT  ^or general, Ricardo Rubio.=^Vi°B.#==¿Porel Gobernador,id. Ciudad*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en loe cementerio* de esta capital el día 23 de Agosto de 1894.

m
S S
V i
* f

szxos Años 
de edac} SSTASO 531AMFICACIÓ1

déla enfermedad. 6 lagar del íaileeimiento.
OBfiaVACXOSP

#
\ r-I % ülXOf Años 

de edad SITADO ouksincAciói 
de la enfermedad. 6 lagar del fallecimiento.

OBISIK7ACSOI!»

\ 1 
k 1 
¥1 
V I 
! 1 
e i 
* i 
£ ] 
& 1 

It 1 
11 1 
11 1
13 i
14 1
15 1 
lf ! 
17 1 
D ] 
19.;
m :

*4
w
23
24
25
26 
,27
28

i
29
3a

(Tarón . * , 
dem....» 
d*m ....r

[dem*...
:dem ..., 
dem . . . .  
[dem.. . .  
[dem.... í 
[dem.«.«  
[dem. o., 
[dem.... 
[dem .... 
[dem.... 
[dem .... 
[dem,. . .  
[dem 
[dem. . . .  
[dem.*.. 
[dem......

[dem .. •.

Idem. . . .  
Idem ..., 
Uiera, . 
Idem..... 
!dem .... 
Idem..»«,

Hembra., 
Idem.. .

8
33
72

■¿Sin-*
31
22
9

25 
15 d. 
11 d. 

Feto., 
Idem. 

2 
1

27 d.
2

06
45

5m
2

8m 
9 m 
8m 
2m 

49 
3m

m

35
74

, » . . * . » • . «
Soltero. 
Viudo.. 
Casado < 
Idem.... 
Soltero.
• • • • « f • ]
Casadó • . ' 
P .....V ., * 
P .. . . . . . «

lí ¿.».» • ;»-. . . ■ s
p ........ [

p/.y.iy.
p............f
Viudo. v 
Casado.

. P . . , :< 
P . . » . . , ,

P..........
. P...........
. P*».........

P .. . . . . . . .
Casado..

. P. . . . . . . .
Soltero.

Soltera..
Idem..

V íruela... . . . . . . . .
Tifoidea........... .
Idem.c • .. . .  •*..#.« 
Tuberculosis. • ... • 
Idem..«*.... o»• #. *
Idem....................
Idem. •... •»••*•••» 
Idem. . . . . . . . . . . . .
S í f i l is . . . . . . . . . . . . .
Idem................. .

Bronquitis... • • . . .
Laringitis...........
Enterocolitis.........
Idem.....................
Cirrosis hepática..
invaginación........
Catarro intestinal.. 
Cólico por indiges- 
f tión. *.,.......«-.,
Meningitis...........
Idem ...................
A trepsia.... . . . . . .
Idem. »*>»«?. .i» 
Anemia.».»«>... •.»,*.
Consunción.».......
Licofeio >'»~. '»■ .4»....»'. 
Degeneración nal-

T ifo id ea ....^ ..... 
Idem».. . » » » • » » . .

Ronda de Segovia, 13....
Plaza del Angel, 11 ......
Fueccarra), 13 y 15..... •.
Rodas, 18 y 20...... .
Bordadores, 9 . . . . . . . . . . .
Hospital Militar.............
Hospital Provincial.. . . . .
Idem

Olivar, 32.......................
Ferraz, 49.......................
Aduana, 29............... .
Ardemans. . . . . . . . » . . . . .
Inclusa,« . * « . . . . . .  ■»...»;
Castelló, 2 5 ..... • « . . .  •.«
Mira el Sol, 6 . . . . . . . . . .  .•
San Lúeas, 8............. .

Jaén, 1 • » . . . . . . . . . . . . . . . ,
Madera Baja, 17............
Plaz^ <lel Dos de Mayo, 4.
Inclusa,.................... .
Piamonte, 25........
Concepción Jerónimz, 4.. 
Vill?magna, 2 .... . . . . . .
HospíM Provincia l.». . .

Atocha, 63........
Paloma^ 2 7 ..»«• ...»• »• . .

>

> ;ív- 
. a 

*

a
>
a

. +
■ > 

a 
a 
> 
a

a

• a 
a 
a

a
a

Judieíal.
• > ■.
. a

31
32 
133
34
35 
3o

37
38
39
40
41
42
43
44
45

46
47
m
49
50
51
52
53
54
55

56
57

,,.58
59

Hembra..

dem.»• •
ídem..,.» 
Idem.. . 
Idem ...»

; iem... • • 
Idem • • • •

^iem..., - 
Idem..... 
Idem. . . .
Idem .... 
Idem,»*»

Idem......
Idem..... 
Idem.... • 
Idem. . . .

Item .. *. 
Idem* • • • 
1 dem».» «  
Idem... 
Idem *...

ídem.. . .  
Idem .»». 
Idem... •.
Idem......

3
25
6m.
6m.

40
33

64
44

Feto.,
1

76
63
55
86
45

1
8 d.
1 in. 

10 d.
6m.
2 

82
1
i

83

66
9m.

75
17 d.

P . , . . . . . .
Soltera. •.

Casada •.
Soltera..

Viuda. . .  
Soltera..

P. .........
Viuda.. .
Casada...
Viuda....
Casada
Idem.....

P . . . . . . . .
P .« . . . . . .
P . . . . . . . .
P . . . . . .  .
P. »«* .«• » 
P «■......»
V iu da ... 
P » .. . . . . .
P . . . . . . .
Soltera • •

Viuda.» .»  
P ♦ . . . . » . .  
Casada...
P . . .........

Tuberculosis........
Idem
Id e m .. . . . . . ........
Idem.... . .  * . . . . . .  <
Idem. . . . . . . . . . . . .
Septicemia puerpe

ral « . . . .  .̂ » . . . . «
Gnppe.. . . . . . . .
Cáncer uterino....

Tos ferina............
Catarro........
Pneumonía........
Idem....... .
Idem ..........
Id e m .. . . . . . . . . . . .

Gastroenteritis.... 
Enterocolitis.. . . .
Idem....................
I dem. . •  
Idem..... • . . . . » . .  i
Idem... • • . . . . . .  •
Idem...
Idem»»• .» » . . . .• . .  
Gastroenteritis. 
Congestión c e r a  

bral * • . « » • » . . . .  
íf^nu» . • •.».,*. i
M eningitis.......
Hem iplejía.. . .  ••
a  trepsia..-.

> Cava Baja, 8........ .........
. Leganitos, 58.................

Serrano, 44.......... .
Embajadores, 104 ..,..... 
Hospital ProvinciaL.. . . . .

. Idem.................... .
Ventura de la Vega, 13..

. Tres Peces, 34.................

. Ferraz, 53............. .
San Gregorio, 4 . . . . . . . . ,
Pizarro, 4............. .
Angel, 5 .......... ..............

, Hospital Provincial.. . .
, Carretera de Extretnadu 

ra, 138*«.. . . . . . . , . .  »■>» <
. Encomienda, 2 3 ... . . . . .
» Inclusa.. » » . . . . . . . . . . . . .
. Id em ....^ ....... ...............
. I d e m . «.»•»•«
. Dos Hermanas, 27 ..... ..
. Chamartis, 1 ........... •.
. Encomienda, 2 0 .... .» »• .
. Mesón de Paredes, 73.. ..
. Peñuelas,3L2.. . . . . .

. Isábella (M ó iea, 21..».<

. Don Juan de Austria, 11.

.. Ferraz, 1 6 * . . . . . . . . » . . . . .

. Hospital Provincial.... . . .
», Glid,6 . . . . . . . . . . . » . . . .

*
>

t
*

a
f

»

. ; P 
p 
p 
p
*  "■■■

f . ,
f

t
p ■

*
1
»
>
a

p
p
*
i

fe/'  ̂ i i i 1 '1 “• ’ V . . , í  / - 

\  iv lx ,-líí- V -9i‘ í

%ir T t.fr , ífr» * 
rSMKtildijq oíoev d)i H&n<r v í 
I  , 1 i  ' 1
se, ~ * t̂. A _ ?

R E S U M E N

Enfermedades infecciosas y eon tag io sas ........................ .
En el claustro materno.. • . .  •. .......... ......................... ..
Accidentes de la dentición. . .  .j. . .  »- « «̂ • »'.'»>•.'»'. •»»».» • »»..■»....

.. i jtfr&Sfiítrw.a........................ ........................ ............
g  a .......................... .

* s  i'Gástriao., ............................... ............ .....................
á  . . . . . . • • • • • • • • • • • . . . . . ' . . . . . .V7.. .

^  ñ « . . . » » « * . » . . « * • > » » » . . >
.Locomotor»»* ^» - » . . . . . . . . . . . « .  . .̂ » «  ̂-. • • « * . »»̂

<- D̂<|i!|ĵ s/eisteri39!í|dad.wl.. * « . » . » . » . . . .  .»#.»*.,»,* * • . « ®. * • * \
Mtoertii' viei^rnta*.. •••* » • • • • » . . .• . . . . » • • • • • • •  ••

J,':l ' ' u  ' T o t a i .^ i t O m e t i m t M v m . . . . . « » .

Varones.

10
2
>
>
2
6
>

, 2 y * ?

i ; ,.. 6 , *

Hembras»

m l ' 
vs 
»
6
9

% i
- ;  l

TOTAL

-20
3
>
»
8

»
8•r •

ÍÍW íjKT'Wf'3*1»rt,jR J , ,Í . - * W'  ̂ i TliílWIIIiríililM ...... r-V  ' rr-."
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uĉ
o 

qs 
Am

$m 
q9 

éj^
pp

ue
stq

 
tn

ra
ito

iio
 s

ob
re

ví
no

le
s,

....
....

....
....

 
. ¡

..
.

,
.

 :
v.

 l„
. 

1
jg 

Q°
nG

sb
|:o

8
 8X

|A
S’¿

¿q
nj

L̂i0
8 

sjOú
 

n 
^

 ̂
o t 

v-h
 

f 
rV

-f
r*

 *q 
a- 

v
/

-a
v

--
..

v
...

...
...

 .
*.

..
. 

r
.

^

$ 
H

M
R¡

t.
*. 

. £
• 4

-* 
'é-v

Y.'
í • 

Y'
*» 

•'•-•
 *+

•*£
• *

é. V
v. .

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

( 
N

ac
io

na
l 

pe
ni

ns
ul

ar
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

6.°
 I

dem
 

es
pe

cia
l 

de 
co

ns
um

o 
so

br
e 

ar
tíc

ul
os

 
co

lo
ni

al
es

....
....

.....
....

....
.

7.°
 I

dem
 

so
br

e 
las

 t
ar

ifa
s 

de
Kf

laj
ero

s 
ym

er
ca

m
na

s..
....

....
....

....
....

8.°
 T

im
br

e 
de

l 
E

sta
do

.. 
J 

Se
‘to

a-
du

Co
rre

M
y 

Te
lú

gr
af

os
..

..
..

.;
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

j¡ L
,$&

4s
mm

ef
ec

to
®

tim
br

ad
os

.^
....

....
....

....
...

....
...

9.°
 I

m
pu

es
to

 
es

pe
cia

l 
só

br
e 

la 
fab

rie
ac

ióa
 

y 
ve

nt
a 

da 
na

ip
es

....
....

....
....

....
. 

e 
’ 

"* 
*

|£Y 
t

’F 
«E

^C
lÓ

p 
V

M
IR

O
K

K
A

 
_ 

- 
"

CA
PÍ

ÍÓ̂
Ó

 
Ü

í
i

t 
sB

Ey
ici

os
 

ex
pl

ot
ad

os
 

po
b 

la 
A

dh
in

is
tr

ag
ió

n 
. 

' '
/ 

T-fT
iSr*

 * 
- - 

- ‘ 
» — 

* - 
---

---
--

---
--

* - 
• 

....
.■* 

•’ 
....

....
....

- • 
■ 

' ■ 
* ■ 

■ 
• 

•
1 

0
 TIw

Jfck
M'H

fÜ-í
 ~ 

0
 . C 
* . 

® 4
 * '* 
’ * 

8
 V 

■3 
V 

'r- 
r--

~ 
- 
S"t 

— 
■ 

•'<
■-

-'•
 •— 

¿̂---
--

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
 

—
*.: 

*. *. 
*

.;
;;

 i
:: 

i: 
i:

:;
;;

;;
;;

4 
° C

as
aT

e^
ne

da
 

ll9
1|

do
-

*>•
 

* • 
•> 

• 
-j 

v
>

>
X

;
.

.
.

%
.

.
 V

%
A

.
а. 

oa
sa 

ue 
M

on
ed

a..
....

....
.I

».«
.-•

■*
?*>

{:.
<>

«..a
íé'

^^
.«

»•
.»

..«
v

.̂.
..

í.
;¿

..
..

*v
«.

;.¿
....

....
....

^ 
‘ 

• ' 
' * 

•
«o

 S
ir

j 
de

l 
T

es
or

o|
^^

ei
®

n?
i 

i^
tó

bm
iía

s 
da

la 
pr

en
sa 

pe
tíd

di
oa

.v
.'-

C
. $ 

i. 
.:

..
..

 .r
3

! *
! 3

3
 

‘
’

б.»
 P

ro
du

cto
 

de 
la 

G
ac

et
a! 

.^
h

i.Í
M

w.
mt

¡#
&

u>
.m

au
 

íp
£*

c.
v.

 «
.*

...
;. 

í. 
.-

¡i.
;. 

/.
....

....
....

....
....

....
 

....
..

™®
®T

 
e 

dÍ 
fo

iíd
a^

á&
.'d

»s
co

rre
sp

on
de

nf
tia

 
ox

tré
m

^r
a' 

y 
ea

ds
áB

1 de
 

ofi
cio

 
j'p

ro
du

ct
os

 
di

-
0*0

 í
0, 

H 
-s 

4® 
T

el
eg

ra
fié

^j
|g

l|
to

p3
 <ja 

sí
an

A
Sc

pa
iB

ív
s^

.^
^í

^:
 .-

A.
.'

.:
::

 l
. °

.;: 
V. 

V. 
1 ” 

" 
¡ 1 

¡! 
¡ 1 

’ 3
»*

 3 
3 

3 
’' 

’ * 
” 

* 
rw

^í
ft

n?
116 

°s 
¡x* 

je»
 «

s 
i* 

Mum
 

qf
c.

¿i
A

r<
>

4
:;

::
::

::
 °

.;
:

t.
,;

.,
 *3

 
3

 ’ ’
g*

0 
*^

a *
?» 

f 
* •

9*
*sr

* j
?6 

8e
cff

lf
f^

3': 
• • 

•: 
-1 

•: 
• • 

• • 
• • 

• • 
• f 

• • 
• • 

•: 
j .* 

.3
:

:
:

¡ 3
; 3

;;
,,

;,
 3

,.
,.

..
. 

3
.

P*o
 

Q
ifí

ss
qs

i'>—
jjL

oq
iJĜ
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C lO N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA

NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é  impuestos durante tos doce meses
de los presupuestos correspondientes d ios años 1889-90 d 1893-94.

CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................

Idem industrial y de comercio........................... ........................... .........................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem de cédulas personales........................ .......... ............. ....... .........................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas.. . . .

Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra... 

Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem obvencionales de los Consulados............... ................ ..

impuesto de consumos................... ........................... . ..........
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................ . . . ........
ídem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular, 

ídem especial de consiemo sobre artículos coloniales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••

ídem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.......... ..................... ......................

Pimbre del Estado................. , . . . ..................... .................................... .

impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes........................... ........ .

ídem id. sobre la venta de pólvora. .......................... ............................... ............

( Almadén.............. ................................................................
( Linares................................................. ............... ..............

Producto de canales y navegación fluvial. , .............. ............ ................... ...........

lenta de Cruzada............................ .............. ......................... .............

iedención del servicio militar.............. ........................................... *..................

Los demás recursos (sin íormalizaciones autorizadas por las leyes)............... .....

í Territorial por. cupo.. . . . . . . . . . . « . . . . . . . .  . . . .
lecargos municipales... . . . . . . .  / ídem por ocultación........................................ .

f ; Industrial.. •. ........................ ................... .

139.972.223*83 

33.971.677*80 
28*923.683*24 

6.404.143'82 

18.198.379*84 
>

4.337.447”47 

102,167^81*23 
836.224 77 

69.509.366*08 

15.729.709*72 

12.074.269*68 

11.731.931*69 

10.831.846*22 
44/017.022 78

>

90.000.000

24.509.345 

11.428*56 

921.618*49 
910.73744 

2*251,326*58 

18/302.500 
19.316.923 04

139.188.983*98

33.585.048*54
32-260.176*62

6.303̂ .849*71

17/866.880*08

>

>

4,308.543*41 

104,836.591*76 

947 269*38 

69.461.453*29 

13.672.920*25 

1L507.813 

10.746.318*33 

10.997.511*73 

45.302.329*69 

>
>

84.935.523 82 
>

25.567.418*18

8.699*22
1,830.585*90

941.426*14

2.149.999*35
,8.970.750

19.558.772*97

139.527.604*07 

32.209.066 63 

29.541.703*54 

6.359.254*61 

17.849/935*48 
>

>
4.582.903*17 

104.100.836-49 

1.074.904 26 

69.451.539*08 

8.705.977 43 

11.086.367*54 

7.667.410*68 

11.321.908*72 
44.939.646*88 

> 

i

85.016.765*88

->

25.166 995*36 

17.104*92 
1.890.100*60 
L037.451‘27 

2.134,907*94 

7.919.493*88 

22.033.837(05

139.076.062*04 

32.844.886*56 

31.655,201*04 

8.079.245*77 

18.478:239*28 

4.618*141*09 

; a

4.562.761‘60 

123.134.107*63 
1.051,424*84 

68.002.556*52 

2 584.552 58 

10.805.810*05 

9.200.883*60 
11.325.100 35 

45.014.546*28 

a 

>

: 89.998.092*85 

1.416,666*68 

30.569.48001 

16.937‘70 
1.520.762*86 

1.091.117*63 
2.237.047*54 

9.367.932*56 
18.226.044*79 ¡

141.694.066*46 

38.489.623*37 

31.513.918*43 

7.557,633*56 

24.259.538 03 

4.354479*05 

608.397*80 

6.439.783 44 

139.740:886*70 

1.081.770*59 

70.063.875*21 

L618.661‘73 
12.011.213*11 

10.214.618*33 
11.227.789*53 

48.698.190*56 

232.726*51 

339.583 34 

88.998/675*16 

-4:251/085*90 
25.408.328*15 

34.441*85 

1.308.520*52 

1.118.419 53 

2.560.679*79 

8.212.937*38 

24.895.270*43

644.929.687 28 
»
>

>

644.948.865*35

>

»

i

633.635.715*48

a
a

>

664.877.601*85
>

ía :¡ 

va

706.935.064*46
20.455592*72

261.609*16

4.622.582*24

644.929.687*28 644.948,865*35 633.635.715*48 664.877.601*85 732.274.848‘58

O b s e rv a c io n e s . 1.a Se fija com o recau dación  líq u id a  de la  re n ta  de L o te r ía s  la  d ife ren c ia  e n tre  los ingresos rea liza d o s  y  p a g o s  e je cu tad o s ; p e ro  qu ed and o  p e n d ien tes  de pago  en fin  

de cada perio d o  ob lig a c io n es  que después m in o r a n ; estos p ro d u c to s , se co n s ig n a  á  c o n tin u a c ió n  e l im p o rte  de es tas  ob lig ac io n es  y  los p ro d u c to s  líq u id o s  

que re s u lta ro n :

PRESUPUESTOS

1889-90

1890-91

1891-92

1892-93 ‘<: ¿i
1893*94

Recaudación integra 
en los 

doce meses.

m sm sm

792331.343*18

78¡9 H>.825‘36

TB.mdOO*©!
74 .342 .553*15

Ganancias satisfechas 
&los

Jugadores. ;

53568.565

53.i703.925

53.743.830

49.397.010

48.884.225

■ Recaudación llqnida.

34 .509.345 ¿j 

25.567.418*18 f  

25 .166.99596 

30.569.490*61 & 

25.408.328*15

Restos pendientes 
.íde pago por ganancias 

de jngadores 
quereaultabaníla termi- 
. nacióndacadaperiodo. :

‘4slS8¿865 í 

«.8 6 8 4 0 5  ' 

4 í023á490 

« & 6D480  ! i

Prodúctolíquido. ; j

20.405.480 ; Í ?  

* 21.699. 013*18 i j  j 

21.143.505*38 1 | 1  

JBejÓBkOOO'Ol
« K W K 628<15 t r

I  ; =■&

2 A  Q a e íia  su je to  e l p íe ^ i i^ e e , t a d o  á iw i  a lte n u 5ioBeB q u f  | ,< id B a ff lte l< *» iB ;« i de l a e o u n i S w í w p ^ t i T í ^  _ A • rH.
M a d r id  21 de A g e s to  de 1894.  1: w - i  l  , l  . i , - ,  y  •„ , .. '  ■ !"""

, r '■ :j y ;  , j
r, :y i  ̂ _ y> yy f

m j M  i M  !i i : y  n:  1 I
G. dkla Pb*a 3Í’ & Emilio FaqqaW
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Inform e de la Real Academia de Ciencias Morales y P o líti
cas, acerca de la obra de D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
titulada  El Comercio y la Hipoteca Naval.

R e a l  a c a d e m ia  de  c ie n c ia s  m o r a le s  y  p o l í t i c a s .— E x*  
.calentísimo Sr.: Con todo «1 ó, etaní miento necesario, ha exa
minado eata Real Academia la obra que, con el título de É l 
Comerció y la Hipoteca Naval, ha publicado D. Emilio 
Ayllón y Altoiaguirré, Abogado fiscal del Tribunal Su 
premo.

Desea V. E, que la Academia informe si el libro reúne las 
condiciones que exige el Real decreto oe 12 de Marzo de 1875, 
y puede, por tanto, ser auxiliado por el Estado, como el autor 
pretende en la instancia que se devuelve adjunta.

Pata'responder a esta Pregunta es conveniente'manifestar, 
aunque sta con brevedáa, cuál es el objeto que el &utor se ha 
propuesto, y cómo lo ha desarrollado.

El Sr. Ayllón ha hecho un reflexivo estudio da la ley so
bre la Hipoteca Naval, promulga la en 28 de Agostó de 1893; 
y si se aprecian las manifestaciones de la opinión y las apre
miantes necesidades del Comercio marítimo, no menos que 
las dificultades con que viene luchando para adquirir vida 
propia é independiente, no puede desconocerse, ni la impor 
tancia ce la ley, ni la utilidad y oportunidad dél libró que 
tiene el fin de examinarla, investigando su espíritu y tended 
cias, para que sea en la práctica con justicia y facilidad en
tendida.

Convencido el autor de que la ley Hipotecaria, á pesar de 
su especialidad, introdujo necesarias transformaciones en el 
Derecho civil, hace notar que también la de 21 de Agostó úl
timo ha tenido que hacer referencia al propio derecho y al 
mercantil, manteniendo, no obstante, la  correspondencia de
bida, con ti propósito de que el pensamiento dominante en la 
ley se realce sencida é inalterablemente, concordando y seo * 
modanoo al efecto sus preceptos en los del derecho común y 
mercantil preexistentes, en cuanto k  naturaleza de la refor
ma exige.

En una introducción histórica interesante, se expresa 
cómo h&n venido desarrollándose los elementos contitutivos 
de la Hipoteca Nával, y cómo el comercio fué dssde tiempos 
antiguos extendiéndose y llevando su vida y movimiento a 
los diversos pueblos, hasta el punto de que, para ateúdér á 
sus necesidades, sé hizo preciso protegerle con una legisla 
•ción propia, que sin separarse de los 'principios de justicia 
del derecho común, contuviera reglas bastantes para no en- 
torpicer lus negocios mercantiles, que exigen de ordinario 
condiciones especiales de garantía para su firniéza y para su 
pronta y rápida ejecución.

En esta parte del libro demuestra sin duda el autor su eru
dición y el concienzudo estudio que ha hecho de lia materia, 
bajo los aspectos efi que puede ser considerada.

Después de la introducción, que ocupa 70 páginas, llenas 
de datos útiles, se entra en la parte más» esencial, ó con más 
propiedad dicho, práctica de la obra, y en dos extensas sec
cionas se examinan las vicisitudes porque la reforma ha pa
sado, viniendo seguidamente á ocuparse del texto de la ley, 
interpretando y comentando acertadamente todos los artícu
los que contiene.

En la primera de las secciones mencionadas se reseñan 
los antecedentes que preparara la ley y los escritos que sobre 
la conveniencia da da hueva institución jurídica se habían 
publicado, llamando muy detenidamente la atención sobre la 
obra titulada La Hipoteca Naval en España, que hace pocos 
años dió á luz eí Sr, González de la R$ villa, y en/da que hizo 
un hótábk estudio de la legislación mercantil comparada, y* 
respecto a la hipoteca.

No es, por tanto, de extrañar, sino muy natural por el con
trario, que dignos Ministros de Gracia y Justicia de distintas 
procede acias políticas acéptase en fundamental el proyecto 
que se presentó á las Cortés en 1889, y que reproducido más 
tarde, llegó al fin á ser ley con el auxilio y apoyo unánime de 
los juifiscóñsultos más notables de las Cámaras.

Trátase en la segunda sección de comentar la ley, inser
tando el texto de los artículos y explicándolos en párrafos nu
merados, cuyo epígrafe á primera vista da á conocer el pun
to eBpecklíttimo que en el comentario se examina, exponien
do al hacerlo cuanto es conducente para que no ofrezca difi
cultades en su ejecución el precepto legal á los que utilicen 
la hipoteca ó tengan en uno ú otro concepto que intervenir 
eh el cumplimiento de la ley.

¡Spn, por lo mismo, los comentarios eminentemente prácti
cos, y en ellos sé procura resolver con equidad y buen crite
rio jurídico las cuestiones que en el terreno de la realidad 
pUédén ocurrir.

Para mayor utilidad aun del comentario, en el fondo del 
mismo, ó por notas, se citan, y llama muy -especialmente lá 
atención acerca de los artículos de los Códigos civil y Mer
cantil y do k  ley de Enjuiciamient o que deben tenerse pre
sentes coa frecuencia en ciertas y determinadas ocasione®. •

Tal í s fd libró que la Academia ha examinado, que termi
na con un Cuestionario de las dudas más importantes que se 
han ventilado en los comentarios, y coh un apéndice en que 
se insertan varias disposiciones d$l Código civil, del Mercan
til, de k  ky Hipotecaria y de la Legislación consular, por 
ser necesario en muchos casos tener presentes esas disposi
ciones, si se ha de formar juicio exacto del fin qué la ley so
brela Hipoteca naval se ha propuesto realizar.

Cono uye la Academia, en vista de todo, m&nifést&hdo 
á V. E. que 3a obra es original y de reconocida utilidad para 
las Bibliotecas, y que én su opinión reuhe las condiciones ne
cesarias establecidas m  el Real decreto de 12 de Marzo 
dé 1875 para poder auxiliarla por el Gobierno.

Lo que tengo el honor de transmitir á . E. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Junio do 189l.=El Académico Secretario perpetuo, José G. 
Barzanaliana. =  Rubricado =  Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
En virtud dé lo dispuesto por Real orden dé 26 de Mayo 

de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Octubre, á la una dé la tarde, pafa la segunda su 
basta de los productos correspondientes al primer decenio del 
primer período del proyecto de Ordenación del monte deno-  
minado Los Palancares y sus agregados, perteneciente á la  
ciudad de Cuenca, y sito en el término municipal, partida  
judicial y provincia del mismo nombre, consistentes cada 
año én 3.182 metros cúbicos, 148 de productos maderables 
de pino en rollo y con corteza, y 1.209 esteraos de leñas de 
pino; tasados en total, ó sea para los diez años, en 384.880*26

pesetas, debiéndose verificar los aprovechamientos con suje
ción al pliego de condiciones aprobado por jlcai orden de 26 
de Mayo de 1894.

La subasta se celebrará con arreglo á’;las| disposicAonm de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, én Madrid, ante 
la Dirección géneral de Agricultura, Industria y Comarcio, 
Bituada en el local que ocupa el Ministerio dj® Fomento; ha
llándose de mamfi-sto, para conocimiento dej público, el plan 
especial para el primer decenio y el pliego dé con iicio es en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil dé la provincia de 
Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Mentes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta el 3 de Octubre próximo, y en todos 
Iob Gobiernos civiles de la Península en loé mismos días y  
horas.

L»s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de couHignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, Berálade 19,244 pe
setas, ó sea el 5 por 100 del valor de la tasación total.

 ̂Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite h^ber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, *e pro «dará en el acto á un sorteo entre Jas mismas.

Madrid 25 de Agosto de 1894.=É1 Director general inte
rino, Félix Pérez Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .. . . . .  según cédula personal núme
ro ........de. . .  clase, enterado del anuncio publicado en.. . . .
último, y de las condiciones y requisitas que sé exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los productos corres-  ̂
pon lientas al primer decenio del primer período del proyec
to de Ordenación del monte denominado Los Palancares y 
sus agregados, perteneciente á la ciudad de Cuenca, y sito én 
el término municipal, partido judicial y provincia del mismo 
nombre, se compromete á su adquisición con estricta suje
ción á lo8 expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . .  i r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente al tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita eh letra) 
que ofrece el proponenté, a si como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en publi
ca subasta los productos correspondientes al prim er de
cenio del prim er periodo del proyecto de Ordenación del 
monte Los Palancares y sus agregados, perteneciente á 
la  ciudad de Cuenca. y sitio en el término municipal, 
partido judicial y provincia del mismo nombre.
1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici

pación en la G a c e ta  de M adrid  y e el Boletín oficial de la 
provincia de Cuenca.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
en el correspondiente anunció, ante la expresada Dirección 
general, con todos los re mieítoa que preceptúa la Real orden 
de 11 dé Septiembre de 1886, desde el art 2,° al 16 ihélnsive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el tipo 
en que han sido tasados los productos.

4 a Para tomar parta eu la subasta será preciso acreditar 
en forma habar depositado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la sucursal da cualquiera de las provincias él 5 p r 100 
del valor déla tasación total. Este depósito podrá verificarse 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya el 
depósito y será devuelta en el acto de la adjudicación de la 
subasta á los limitadores no favorecidos en ella.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará^ acompa
ñando á los mismos las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior, sirviendo de tipo 
de tasación para los productos maderables el de 12 pesetas el 
metro cúbico de madera de pino en rollo y con corteza, y de 
25 Céntimos para el estéreo de leñas.

6.* Los pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas por 
el licitadqr, se entregarán en el Negociado de Montas del Mi
nisterio de Fomento ó en el Gobierno civil dé cualquier pro
vincia de la Península, durante todo el plazo señalado en el 
añunció dé subasta, excepto Iob últimos cinco díés, y no po
drán ser retirados una vez presentados.

7.a Én el día, hora y sitio designado en el anuncio se dará 
principio al acto de la subasta, procediendo i  la apertura de 
los pliegos presentados por el orden de su numeración, leyén
dolos en alta voz, tomando nota de su contenido y haciéndose 
la declaración dé la proposición qué resulté ser la más favo
rable, desechando como nulas ó no hechas lás proposiciones 
que no ésstén bien ajustadas al modelo de que se ha hecho 
mérito.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá eh el acto al sortao entre las m im a», quedando su
primidas laé pujas á la llana.

9.a La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dirección géneral expresada', al e utor de la 
proposición más ventajosa, quien resolverá todas las recla
maciones que contra ella se presenten, previo informe de la 
Sección 1.a de lá Junta facultativa de Monteé, con recurso á 
l i  vía éonténciosó administrativa. El remata, sin embar
gó, producirá búb efectos una vez aprobado, quedando ateni
do el rematante á los resultados del juicio que se entable.

10. Aprobado el remite por el Gobierno, el rematante 
ampliará el depósito dé qh* habla la con ución 4.a hasta cu
brir él 10 por 100 del importe de dicho remate» Este depósito 
podrá cohstituirse en metálico ó en valores públicos al pre« 
ció medio que resulte ae la cotización oficial durante el mea 
anterior á aquel en que Se constituya, y debe servir de ga- 
r&htía al exacto cumplimiento del contrato* no pudiendo ser 
reclamada su devolución hasta que se dé el descargo de loa 
aprovechamientos contratados.

11. La persona ó soeiedad á quien fur.se adjudicada la nú- 
basta, adquiere él derecho de aproveche* anualmente, duran
te un plazo de diez añ a, 3.182 metros cúbicos, 148 decíme
tros de productos maderables de pino en rollo y con corteza 
y 1.209 estéreos de leña de pino.

12. En cada uno de Iob años qu e comprende la subasta, se 
verificarán los aprovechamientos dé que se habla en la con
dición anterior, con sujeción ctferietái el pkn correspondici-
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te qne toáos los ates formará el Ingeniera á quien se halle
¿Ouf0TiabyMíe com*ftíáo. Dichos planes anuales, antes de ser 
puestos en práctica, deberán obtener la aprobación de la Su- 
periondad, y su redacción ss arreglará á lo prescrito en el 
plan el îebitcl*que forma parte del proyecto de Ordenación del 
aponte y álas instrucciones de 81 de Diciembre de 1896;

13. En los planes anuales de aprovechamiento, se especi
ficar án^l sitio, número y dimensiones de los árboles que de
ban ser éortados, indicándose también los caminos de saca, 
puntosa donde deban depositarse los productos y tiempo con 
cedido para la extracción ue lo 3 mismos fuera de la superfi
cie de corta. Con respeto á ̂ ste última punto se establecerá 
como regia general que en los sitios donde debe procederás 
4 su r« publaeión, la saca de los productos y limpia del terre 
»o deberán quedar tarminadas con anterioridad al 1.° de 
Abril del año forestal correspondiente, con objeto de poder 
dar al suelo en tiempo oportuno las labores necesarias para 
las operaciones de repoblación.

14. Da corte de cada árbol se verificará por encima de la 
2ñarc*, ^úe tenga implantada al pie, dejándola intácta; todo 
to ó̂n qué ño Ja  tenga, ó al que sAje haya hecho desaparecer 
d eba marca, se éonsideratá como el de un árbol cortado 
fraudulentamente por el rJñátañte.

15 De caída de IOS árboles se hará por ei lado que no can 
ie d* ños. Si con la caída se derriba o troncha algúfio que 
He esté tonteado, ó bien se le corta por haberse quedado en- 
gancbí(íd#én él alguno de los señalados al apearle, abonará 
•i recatante su valor y el duplo dq és'to' por daño$ y jp^rjui- 
eios, quedando* á beneficio suyo el árbol ó árbblér Astro m 
peados.

16. Los árboles muertos en pie pbl cualquier causa, los 
derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudu 
lentas y los restos de algún incendio, serán entregados al re- 
Élataute^ si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta, de lo que corresponda cortar en el año en que aquellos in
cidentes tengan lu^ár, y cuando las maderas de sus troncos 
Hayan sufrido, á juicio del Ingeniero encargado deI monte, 
deterioro suficiente para hacerla desmerecer de una manera 
apreciab|e¿ se tasará por el misino el deterioro, y su importe 
6* rtb&jtirá de la cantidad que deba abonar aquel ano el adju
dicatario.
- 17 No podrá el rematante cortar ni mayor ni menor nú
mero, ni otros árboles que los s*ñ*l&doB, y en los árboles ge
melas cortará únicamente el fuste qué esté señalado.

18. Depd# el día de la entrega del monte has.t& la cpnclu- 
sión ael tíecenio, el rematante es reapcnsable de todos los da
ño! qué s^éotoétan en las Superficies en qué tengan lci¿fár las 
cortaB y á distancia de 200 metros á su alrededor, tanto por 
sus operarios como por cualquiera, otra persona, á no ser que 
en este último caso denuncié el hecho dentro de los cuatro 
días siguientes, presentando al causante del daño.

19. El arrastre de ]&b maderas se verificará precisamente

tor los caminos y ce riles que indique el Ingeniero encargado 
e la ejecución del proyecto de Ordenación, y los talleres de 

labra se situaran en los sitios que el mismo señale.
* 20. El rematante indicará, antes dé la redacción de cada 
plan anual de aprovechamientos, la manera y forma como

Saiéra «|)£bvéCh¿r las lenas, para que el Ingeniero encargado 
e óich^ tédaccióo dicte las reglas, a que debe sujetarse* sitios 

?tondá deban carbonizarse ó apilarse  ̂éte*
21. Los despojas inmáderales de la corta que el rematante 

no quiéra áprtívechár; los reunirá en montones en 1* s sitios 
que je sean designados, y se quemarán de modo queja super- 
’nck dé la corta quede libre de despojos.

22. El rematante deberá sacar de los lugares de corta to
dos los productos y dejarlos libres de despojos dentro de los 
plazos que dara ello se señálen' en cada plan anual de aprove 
ehamíeñtqéi de no hacerlo pi r̂d  ̂la parte aprovechable, y se 
procederá por la Administración á la limpia de la superficie 
de corta, teniendo él rematante que abonar los gastos que 
ocaslciñ'fen, más el duplo por daños y perjuicios. Los produc 
tos que saque de los sitios de corta podrá á voluntad extraer- 
los del mqnte si ha,cumplido con el requisito que se fija en la 
ctñdicióh 25, ó depositarlos en les apila deros oportunamente 
ceñaladéi dentro del monte por el Ingeniero enea* gado del 
mismo.
í ’28. ' Nd j^ódrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para Hlbérg&r á sus dependientes, hacheros, carrete
ros, etc y din previo permiso, y de concedérsele, se le inebea 
rá, tanto los sitios en qué‘han de emplazarse como los mate
riales do que han dé construirse,.

24. Vnti toda obra que el rematante quisiera efectuar ó 
todo artefacto que deseare establecer, ya antes de empezar le® 
aprovechamientos de los productos subastados Ó ya durante 
él curso de aquéllos, someterá el oportuno proyecto á la Di> 
Tfccción general de Agricultura, Industria y Com^reio, la que 
flhrá, en casp de ser aprobado, ©1 plazo y condiciones en que 
iq^él hébjrá dé ser realizado, oídala S*ceión 1.a dala Junta: 
(acusativa de Montes.

25 No podrá el rematante da?principi^ ningún año á lo® 
áprovechamientos adjudicados sin obtener previamente la li
cencia del distrito forestal de Cuenca, la cual le será expedid 
da tan pyonto como presente en dicha dependen cifela carta de
pago en uñe se acredite haber ingresado m  arcas del Tesoro 
í l  10 por 100 del importe de los aprovechüvnaientoSfCon désti- 
ño al fpfiento y inejora de los montes públicos* EI 90 por 1 
Métantelo ingresará en arcas dcJ Ayuntamiento propietario* 
%\ó% cuadró ingresado dicho 10 por 1Ó6, ño púdíén,
do él Iágemeío encargado del monté concederle permiso pata 
sacar lps productos del monte hasta tanto que satisfaga eb 
mfthrion<$Ó SQ poa X00 y cuantas poiultas se je  impon,gañ con 
^arreglo^AlaA-disposiciones vigentes, por ésta ó. cualquiera 
"otra transgresión.
J  26. .Una-vez obtenida la licencia del distrito forestal de 
€uenea,iqnq se indica en la condición 25, el Ingeniero encar
gado deVino t̂e, Ó el funcionario en quien delegue su represen
tación, acompañado del rematante ó de quien le represente 
en foxmav y de Ja s  demás personas que la legislación del 
jmmo, praviana* harán á aquél entrega, de loa sitios donde ha- 
yan de localizarse las cortas, consignando en el acta el estada 
de Jos miemos y Jos denos que en ellos se notaren.. Al torml 
narse cato íapróvecbnmionto^anuaUel Ingeniera encargada 
procederá aí reconocimiento de los l agares de corta y recuen
to de tocones, extendiéndose para loa electas que proceda otra, 
acta en 14 que conste e l estado da estos sitio», los daños cau -  
«ad s después que fueron entregados y la manera que el re
matante haya cumplidoras condiciones del presente pliego. 
Ambas diligencias se unirán á los respectivos expediente» de 
aprovechamientos, librándose copia de ellas al rexn&tanto, si 
así lo exigiere. ' , # • 'i

27, Nó podrá el rematante, bajo ningún concepto, empe
ñar los aprovechamientos sin habérsele hecho kt entrega dé 
los sitios de, corta, ni sacar de éstos los productos sin obtei 
ner automación del Ingeniero encargado de la ejecución #  
Ja Ordenación, „ , _ , . r , , , ‘

28. El rematante podrá reclamar la rescisión del cor/trato 
é que nojengan efecto las disposiciones reAtiyas ai plazo en

¡ que han darse por terminad^ aproyé6^ 1311̂ 11̂ 08  ̂s^ ° 
en los casos siguientes:

1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos 
por áctos procedentes de la Adminí»tracióo.

2.° En virtud de dispwcioñes de lé^ Tribunales fundadas 
en una demanda de propiedad,

3.° Si se diere la imposibíidad absehita de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenida» ú otro 
accidenta de fuerza mayor debidamente justificado.

29. En el caso en que solicite la rescisión del contrato;, 14 
instancia se dirigirá á la Díreceión dé Agneuitura, Indu&tna 
y Comercio, para que propongan al Gobierno lo qué crea coB 
veniente, quien resolverá lo que comspoñda, oyendo al In 
geniero encargado del monte y la -Sección 1.a de la Junta fa
cultativa del ramo, con recurso de la vía contencioso admi  ̂
nistrativa.

30. El Gobierno, por su parte, decretará también la resci
sión dei contrato en el caso d*» que falieciere el contratista, á 
menos que los herederos de éste no propongan llevarlo á 
cabo, bajo las mismas condiciones en que se convino. Podrá, 
sin embargó, él Gobierno, denegar esa propuesta de lo» h«re 
deróB, sin que por éllo tengan éstoB derecho á entablar recla
mación alguna.

31. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra de los casos prevenidos eu la condición 28 y el rematante 
no podrá reclamar indemnización alguna por razón de los 
pe Juicios que le ocasionen por la alteración de las cendieio- 
nes económicas y climatológicas del país ó cualquiera otros 
accidentes imprevistos.

32. Terminados los diez aprovechamientos anuales refe
rentes al contrato, quedará á ben«dijó dél monte, y sin dere
cho á indemnización alguna por > arta del rematante, todo lo 
que de índole inmueble baya sido por éste construido ó esta
blecido en el monte, Iguales efectos causará en este particu
lar la rescisión d*l contrato antes del plazo prevenido, sea 
cual fuere el motivo de dicha rescisión.

De las máquinas, útiles y demás material mueblé, podrá 
disponer libremente el rematante con tal que lo retire d»l 
monte en un plazo que no podra exce 1er nunca de tres me
ses, á contar desde ei día en que se le baga oportuna notifi
cación por la Administración; transcurrido este plazo sin que 
hayan sido retimaos se entenderá que también quedan los 
referidos efectog á favor dél monte.

33. Los gastos de expediente, contrato y escritura de fian
za serán de cuenta del rematante. Igualmente q eda éste 
obligadó á entregar en el Gobierno civil de la proviueía de 
Cuenca, y en el término de seis pauses, contados desde el día 
en que fuere adjudicada 14 subasca, dos copias del proyecto 
de ürdenacito, dé las cuales una quedará en poder del Inge 
niero ejecutor, y la otra, (festinada á la Sección primera de 
la Junta facultativa de. Montes, remitirá con su. original al 
Ministerio de Fomento por dicho Gobierno civil.

34. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidente» qüe 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el periodo de 
adjudicación, aún cuando no sé haya consignado cu el pre
sente pliego de condiciones.

Cuenta 29 de Marzo de 1894. =E1 Ingeniero Ordeñador, 
Francisco Estove.

Madrid 26 de Mayo de 1894. ==A probado por Real orden dé 
esta fecha.=;El Director gjeneral, Primitivo Mateo Ságasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia de Murcia

Pliego de condiciones económicas form ado por la  Interven
ción de Hacienda de esta p rov in c ia  de conform idad con 
lo dispuesto por Real orden de de Mayo de 1857:, gue 
lea de observarse p a ra  lá  subasta de las obras a é  nueva 
construcción de un a fa lú a , en reemplazo de la in ú til  
nombrada Hernani, destinada á  la fu erz a  de C arabine
ros que p resta  el servicio de su instituto.
L 3 El remate se hará simultáneo en esta capital, ante el 

Sr. Delegado de Hacienda  ̂con aiistencia del Interventor, 
del Sr. Jefe de la Comandancia de Carabineros de esta pro
vincia ó de pn representante que nombre al efecto, y del 
Abogado del Estado^ y e^Gáfíágeftá as|te el Sfe Adimnietra- 
dór de la  Aduana príncipál, lá pé^éóna que réprééente al re
ferido Sr. Comandante y ún Escribano ó Notario para que 
actúe en dicha subasta, el día 15 del próxámo Septiembre, á 
las doce de la mañaña^ fj ' .,r; : . ; ■ ■ i;-

2.a Servirá de tipa pata la subasta ja cantidad d 3.83H 
pesetas 53 céntimos á que asciende el presupuesto dé la men  ̂
cicad a obra».

Llegado el díHy la pñime»media hcM!̂  de la señala
da para el remate* presentarán los licitadores sus proposi
ciones en papel de Incoase ILVoñ la Delegación de HáCién4 
da de la provincia ó en la Administración principal de Adua- 
naá de Gar^igen«í CÓH estricta suíeción al modefequé «1 final 
se expresa y por pliegos! cerradiza y rubricadoB por el in
teresado. ! !

Toaos los pliegos se numerarán pata establear él orden 
to  4U presenta cióaai  ̂una vez admitidos no podran retirarle 
por ninguna causa ni motivo.

A los iseferidoa pliegos cerrados ha de acompañar la cédu
la personal y la carta de pago qu«̂  acredite haber ingresado 
en la sucursal dada Qajajdé Depósitos él 5 por 100 del inappr * 
te del presupuesto, que se devolverá aj terminar el acto, á 
excepción del que pertenezca al mejor postor,! el cual sé 
constituirá de nuevo en cóBi*epfo de necesario, como garantía 
hasta la terminación de la ^ ^ a s .

4.a Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta to l remate deparándose adjudieado éste á favor 
del licitado? que haya presentado í* proposición m& venta
josa, sin perjuicio del resultado que ofrézcala dobls subasta 
y de la aprobación definitiva de la Dirección general del 
Cuerpo. ■: -.-i.. í ; , ::

5.a 8i resultasen do# ó más proposiciones IgualeB, se 
abrirá en el acto una licitación oral por espacio d* un cuarto 
de hora entre los licita lores que la hubiesen preseutado.

6.* Aprobado que sea el remate por la Superioridad, se 
otorgará la correspondiente escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos que origine su otorgamiento 
y de una copia para la Direéc^n genéral, asi cómo también 
los honorarios que devenguen los Notarios en las subastas jf 
lo» anuncio» en los periódicos oficiales.

7.a El rematante darÁprincípió á las obras dentro ás lp£ 
quince días, siguientes ú  ptor^míento dé la ésctilAjA; y Jas 
da A por terminadas en el plazo dé tres meses.

8.a Será obligación del contratista las óbrás descritas 
que se expresan en el presupuesto correspondíenté, ejecután
dolas con todo esmera y solidez y qon los m&témi©» indica

dos en el mismo, observándose rigurosamente todas" las re- 
glfes de buena Construcción, así en ei todo de la obra com© 
en cada uno de sus’ detalles, aun cuando estos no s en cuen
tren terxnínanfemeitte ^xp edades an dicho presupuesto.

Estará conforme con <as prescripciones qué con el objeto 
que anteriormente se expresan tenga,por conveniente hacer 
¡a Comisión interventora en unión d® los peritos que ham 
forma i o el presupuesto, por tener aquellos la facultad de ins
peccionar las obras cuando lo estim n conveniente 

! 9.a Concluidas las obras serán reconocidas por dos peíi-
fcs nombrados al efecto, siendo de cuenta del contratista el 
abono da sus honorarios.

10. El importe del remate será satisfecho en una so Ja vez 
des pués del reconocimiento facultativo y previa eonsigu ación 
de la Dirección general del Tesoro público.

I 11. El rematante séiA responsable de la buena ejecu ción
I de las obras por término dé tres meses, á contar desde tó) día 
| eti que tenga lugar la recepción provisional, no siéndola-'dé- 
| vuelta la fianza íuterú» no presente la cettificaciói’ que d él^ á 
f expedir loî  peritos, en vista del reconocimiento que pra® tfe 

quen á su presencia ó de persona que le represente.
12. Si al practicarse el reconócimiento se observara ^]gá n 

quebrvmto en las obras como consecuencia de haberse ená - 
plead© malos materiales, el contratista deberá verificar Mi 
reparaejón en un breve plazo que fijarán Jos peritos.

18l Nto será d* abono al expresado contratista más unidas 
des de obra que las comprendidas en este presupuesto.

14 AíJemás dpi la fianza, el contratista responderá de 14 
buena ej^t ución de la obra con sus bienes, quedando ademá» 
sujeto á la responsabilidad que marca la ky de Contratacio
nes de obra » públicas.

Murcia 18 de Agosto de 18941= El Interventor de Macien  ̂
da, Francisc o G. Manrique.

Modelo de proposición.

D. . . . . ,  natural de.. . . . ,  avecindado en.<»..., se obliga á 
ejecutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias paralé 
construcción de una fáMa, m  reemplazo de la inútil nom
brada He*nmi, cuya subasta ha sido anunciada en el Boletín 
oficial dé ia provincia y G aceta  de Madbid, en la cantidad 
d e.. . .  (en letra), con estricta sujeción ai presupuesto for- 

; mado al efecto y pliego de condiciones económicas, y de que 
quéda enterado debidamente el que suscribe.

(Fecha y firma del interesado* 446—&

Pliego de condiciones económicas form ado p or  la  Interven
ción de Hacienda de esta provincia^ de conform idad con 
lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo de 1857, que ha  
de observarse p a r a  la subasta de las obras de construc
ción de un bote que ha de reem plazar a l  inútil nombrado 
T o g e t e , destinado á  la  fu erza  de Carabineros que pres
ta el servicio de su instituto* 1

1.a El remate se hará simultáneo en esta capital ante el 
Sr: Delegado de Hacienda* con asistencia del Sr. Interventor 
y déi *r. ¿eii de la Comandancia de Carabineros de esta pro
vincia ó de un representante que nombre ai efecto, y el Abo
gado del Estado; y en Cartagena ante el Sr. AdminiBtrador 
de la Aduana principal, la persona que represente al referido 
Sr. Comandante y un Escribano ó Notario para que actúo 
en dicha subasta, el día 15 del próximo mes de Septiembre, á 
las doce de la mañana.

2 a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 2.394 
pesetas 9 cé̂  timos, á qua asciende el presupuesto de la men
cionada obra».

3.a Llegado el día y la primera media hora de la señalada 
para el remate presentarán los licitadores sus propt siciono» 
en papel de ’ia clase 11.a en la Delegación de Hacienda dé la 

; próv ncia ó en la Administración principal de Aduanas de 
v Cartagena, e*>a estricta sujeción al modelo que al fin se ex- 

prasa y por pliegos cerrados y rubricados pop el interésado.
Todos loB plíegós se uumerarén p&ra establecer al orden 

dr su presentación, y una vez admitidos no podrán retirarse 
por ninguna causa ni motivo

A los referidos pliegos cerrados ha de acompañar la cédu
la personal y la carta de pago que acredite haber ingtesmdo 

5 en la sucursal de la Caja*de Depósitos el 5 por 100 del ímpór- 
te del presupuesto, que? m  devolverá  ̂al terminar el afetéi  ̂
excepción del que pertenezca al mejor postor, el cual se cons- 

j tituírá de nuevo en concepto de necesario* como garantía 
i ha^ta la terminación de la obra.
| 4.a A biertos los piegos y leído s públicamente, se extende-
{ rá el acta del remate, declarándose adjudicado eslié á  favor 

del licitado? que haya presentado la proposición más véntajo- 
| sin per juicio, del resultado qqp^f$ez^l|t, dable, iauib^ta*.
I y de la aprobación definitiva de la Dirección genaral del 
1 Arma. ' s
i 5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrí- 
| rá en el acto una licitación piral pqr esspécio dé un quar% da 
i hora éntralos licítadoreB que la hubieren presentado. ¡

6.a Aprobado ...que ééá él ?éW^é por 1a  Superiqfidadj se 
¡ otorgará la correspondí ente escritura publica, síes d<> de 
1 euenta del réWtáñté los gastos que erfgin$nn 
I y de una copia para Ja inspección general, como también lo»
| honorarios que.dév^n^uen los Notario^
| anuncios en los periódicos oficiales  ̂ ¡

%* El recatante dará pripcipio á las obra|f.4toB%0 ídolos 
i qujinee días siguientes al oíorgaínientó de la escritura, y las 
t  dará por terminadas en el plazo de. tres meses ,̂. o
I 8.a áerá obligación del contratista Ta¥ obras descritas que 

se expresan en j ^ r e s u p u p ^ ‘ 
í todo esmero y solidez, y con los materiales indicados en el 

mismo, observándose rigurosamente todas ̂ }aa rogl^é to buc»
| na construcción, asi en efetodó de la obra como en cada uña 
l de: sus detalle^ aun cuando éstos no se enci^?^Jerm in|n- 
i tomento expresados en dicho presupuesto.
X Estará conforme con las prescripciones que con el objeto 

que anteriormento se expresan tenga por conveniente; hacer 
í la Comisión interventora, en unión de los peritos que han 

forjado el presupuesto, por tener aquéllos la facultad de ins- 
■t peccionar las obriH^euanto lo estinaen conveniente. v i'

9 a Concluidas las obras, serán reconocidas por dos peri- 
t to» nombrados ai efecto, siendo dé Cuenta dél #ntratista el 
i abono de sup honorarios* ,
1 10. El imparte del remate será satisfecho en una sola vez
I después del reconocimiento facultativo, y previa consigna

ción de la Dirección general íiéi Tesoro público.
1 11. E l rematante será responsable de la buena ejeoa-

ción de fej3 obras por término ,áe tres meses, á contar desda 
erdía en que tenga lugar la tééépción provisional, no sién
dole deyqélfa la fianza ínterin no presente la certificación que 

■ deben éxpem? los peritos, en vista del reconocimiento que 
practiquen á su presencia ó persona qúe la représente.

12. Si al practicarse el reconocimiento se observara algún
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quebranto en las obras como consecuencia de haberse em« 
pteadc malo» materiales, el c&ntratiata deberá verificar la 

'ft^r&c/ión en ún breve plazo qm fijarán .los peritos.
IB. Noserá de abono al expresido contratista más Unida- 

' t̂es de otbra qne l&scomplénÚidas en este preáipuesto.
14. además de la fianza, el co tratista responderá dé la 

Ibuena ejecución de la obra con sns bienes, quedando además 
Sujeto á la re^pons^bilidad que marca la ley de Cóntrátacia- 

. nes. de ybr&s'publica .̂
Murcia 18 de Agosto de 1894. == El Interventor de Hacien

da, Francisco G. Manrique.

Modelo de propmidón.

natural de. ¿ . . . ,  avecindado en.. . . . ,  se obliga 
á e jecutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias para la 
Coinstrucción de un bote qu« ha de reemplazar al inútil nota- 
bf&do Topete, cuja subasta ha sido anunciada en el Boletín 
o)tdal dé la provincia y Gaceta d e  Madrid, en la cantidad 
¿i*. (en letra), con estricta sujeción al presupuesto for- 
7 &*do al efecto y pliego de condiciones económica», y de que 
queda enterado debidamente el que suscribe.
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' - f ! - é  l f v á í i i  witfnéM fr &***
fiéimpor m snéwtrar é  m  Mtimtmios* ptmtos 4* 4mm 
w§s$dm v ms $ émi&Uío$.:

Santistébau,— Andrés Ramírez, La Oriental Puandets. 
Santa María de Huerta.—Joaquín Lloréns, hotel de San

ta Chuz.
Yalencia.—Inés Gómez, Atocha, Madrid.
Tamames»—Juan Escudero, Santa Brígida, 18, principal. 
Alcalá de Henares.—López, lista de Telégrafos.

^OROKSTB •
Igualad®.—Ramón Llero, Río, 13* 

gm ■
San Iidéfonsói—Luis Ramón (Pata Coja), Fúcar, 6.

■ S**® -

Cuenca.—Felipe López. Casca, 34, segundo izquierda. 
San Ildefonso. --Salvadora Hernández» Juan de Mena, 5 

(desconocido).
'■ W&dri*i 25 di'Agosta -óo 1894.=E1 Subdirector, Gómez.

ADMINISTRACION CONSTITUCIONAL DE MADRID
Año economico de 1893-94

CONTADVRÍA GENERAL 
PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA

Mttado de los ingresos y  pagos verificados e% el mes de Julio de 1893 y  en los anteriores por todos los conceptos
deleitado presupuesto, y  diferencia que ofrece su comparación.

I N G R E S O S

“ 1 ' Créditos
presupuestos.

RECAUDACION. LIQUIDA OBTENIDA TOTAL Diferencia
| CONCEPTOS Hasta fin 

de Junio.
En el mes 
de Julio.

Ingresos
líquidos;

con lo 
presupuesto.

v̂ .L° Propios., ......... .................. ............. .......... . 2.705.087^57 773.727‘33 11.442*52 785.169*85 1.919.917*72 

1.383 25 

131.690 83

(' 2.*, Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 5.000 2.704^0 911485 3.616*75

a* Impuestos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 2.030.200‘4() 1.845.116‘23 53.393 34 1.898.509 57

M í 4¿® Beneficencia.................. ................................. . 40.475‘5ú 30.662‘79 650*87 31.313*66 9.161*84

Instrucción pública................................................ > • > • > y y

6J Corrección pública................................................ 254‘50 > * * 254*50

7.» Extraordinario»'.. , . . . . . . . . « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.570.705 1.734.813*72 21.927*73 1.756.741*45 813.963*55

8.° Resultas. .••••«••••«•••.••••• *• > VMM 19.111*82 l;204‘9a 20.316*72 ■ p .

a»
rvsi { . f 4 í í 11 " »>i -  ̂ ■ - ’ ‘5‘-
• Rf curgos legales para cubrir el déficit... .  . . .  ... 21,232.000 0.450.119 96 226.644*69 20.676.764*65 555.235*35

* 10*q 165.843É97 > % 165.843*97w

*
28.749 566‘94 24.856,256*75 316.175*90 25.172.432*65 3.597.451*01

P A G O ' !

í ?
í

CONCEPTOS
Créditos 

presupuestos, i

PACOS LIQUIDI

Hasta fin 
de Junio.

3S EJECUTADOS

En el mes 
de Julio.

TOTAL

Pagos
líquidos.

Diferencia 
con lo 

presupuesto.

I.° Gastos del Ayuntamientos. . . . . . . . . . .  *.............. 2.390.457^50 2.302.388*67 16.848*05 2.319.236*72 71.220*78

' ^ Policía de Seg'uridád....................................... *. 1.213.244^6 1.155.878*63 32.639*33 1.188.517*96 24.726*80

Policía urbana y rural.......................................... 2.940 635‘81 2.708.639^98 46,524*17 2.755.164*15 185.471*66
v h 4> ; 1.114.667^50 988.640 7.143*94 995.783*94 118.883*56

Kv Beneficencia.. .v . . • 935.671‘ 15 804.027‘39 63*828.75 867.856*14 fi7.815*01

490.572*246J Obras publiéas...e i v V ' 1 - ” ‘ t <• i | i „i
2.476.671 1.863.578*81 122.519*95 1.986.098*76

i, ti \ cfc’al
Correéción publica». ».»¿. 400.000 ^6.250 1.250 357.500 42.500

í
■, a.3.̂ 1 v «

O 0 fV7Q ¡
> > $'

I R Q99 19D‘ñ1

%

V.
oují m 10*0 /OiÍTO JO lo .do ¿ «üoo oy O vv.uul U(C LtCXj Ui (&*DDD*Û ov/4

í fa 5t f L OWásÚe^^UuéyAébnstrúííCión..¿. J*«¿ ¿ . 190.357*20 133.938*09 5.5.215*64 189.153 73 1.203*47

OiU. - 
lO ’b"

: imprevistos. ^ « r. . . .  t i *  • -*■■■ 75.000
) ’

■ /1Q4 >’íYc| 5¿i 0*9
26.455*24

ion,nfQRki a
* ' 26:455*24

OAft r7Qrt4AO
48.544*76

OQr» oOOtOK

í)1-[dc
ü-'f i * .f ? *±0%. tío 4* lou. /yo 14 «D.yi «cUO. ivU \j4> 4¿i .v¿o¿d

c t.S \} (íjtio { : u . 3 U¡ < P * - < ,1 .i-"*' -(’ *»» ía ; .IM* */> %
má b
hípí

;rn nú < j} <\\\íí9 ‘.ci . r ,* ,'í r^.749.566*94 24.082.150*34 732.526‘,73 24.814.676*67 3.934.890*27

c
bí tif . ' , r  f V  ■' a . iC d Ü P A llA ilO IV 2 vt1 ( 4 i

Pesetas. ’
í f • í

V I (
iJ V V . '4 \  r, _ Importán los ingreéos. .. .J.......

J Idem los pagos....... ....................;
. . . . . .  >**•.«.
3 . t!> O . O • . » . . .

25.172.432*65 
24.814,676*67 '

;

. ‘ ' * 5' 4 Existencia en Caja.. 
. , ' , Obligaciones reconocidas pendientes de pago.

. . . o . .  . . . . . . ■ ’ ‘357.755*98 
924.013*92i ! , \

’J'\. M K¡
' ktf ?!|> 1 4l* ‘ ,l ' ' Bóhrante... . .

J \ '* ' ' D éficit...... ..................... 566.257*94

Madrid I.® de Agosto de 1894.=El Ooutador, Jacinto Carrillo.=Y.° B.°=EÍ Alcalde, M. de Lütán. ■: v/;n'V

Alcaldía constitucional dé ¡Sové± ffórla #cóútferá.
UE otific ación

Habiéndose padecido un error al insertar en la Gaceta 
de MaObid correspondiente al día 21 del actual elanuncta que 
precede al pliego de condiciones ,*©qnómieaB qusíhán dé ire- 
gir en la subasta de las obras de adoquinado de varms ealiei 
en Jerez de 1® Frontera, se inserta á contínuaeido nuevó 
anuncio, q«eda¿\do nulo el inserto antíriorm8iitsy,por ■W* 
rresponder á otra subasta. ..;*si

Este Ajuotamiento anuncia la subasta parfe las obras de 
adoquinado que han de efectuarse en varias cadas de*sta po
blación, bajo el tipo de 192.747 pesetas 69 céntimos; d^bi^udo 
ser ejecutadas y satisfecho su importe en la forma tjue deter
minan loa pliegas de condicionas facultativa» y Gnómica** 
ascendiendo la fianza única á 9 637 pesetas 38 céntimos.

Las proposiciones se harán en pliegos cetrados y extendi
dos con su jeción estricta al modelo que al pievse estampa, y 
el remate se celebrará simultáneamente en Madrid, ante el 
funcionario que designe la Dirección general de Administra
ción local, y en el despacho de esta Alcaidía, ŝ to en la Caía 
Consistorial, bajo mi presídenda ó la del Sr. Teniente de Al
calde en quien delegue, el día 28 de Septiembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, quedand > entre tanto de ma
nifiesto los presupuestos y pliegos de condiciones non «»■ ex
pediente respectivo en, la ipepa del 'Negociado de ía Secreta
ría mnnicu>*ly en la expresada Di rección. , ¡¡ '

Jerez 4 de Mayo de 1894. ==Toribio Re villa. - ,
Modelo de proposición. , i ,, i

D. N. N., vecino de.. .. enterado del ¿nuncio inserto tn 
la Gaceta díí Madrid, número.. . . .  comspojudíciíte*5 (día, 
mes y año), se compromete á ejecutar las obras de adoquu/ár 
do de varias calles de esta ciudad que se detalla#;en los plíé- 
gos de condiciones facultativas y económicas, co¿ #mg)o en 
un todo á la* coudicionés establecidas, de que eetá impuesto», 
por la suma total <fo . . . .  pesetas... . céntíjmoá(en letra), i  
cuyo efecto acompaña su cédula ds vecindad y ;él; talón com
probante del depósito que en garantía se éifge. ; ,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares. ;

CEUTA :r
, . D. MÍRÚel Porrea y García, Comandante general de esta 

p% a, y D. José Éncina Oandeb&t, Auditor de brigada ae la 
' misma. ' . ¡ i

Por el presente se cita de remate á Doña Africa y Doña 
igíbsl Máiquez Morales y D. José, Doña Ana, Doña Africa y 
Dona Dolores Tosií Marqués, cuyo actúa) paradero se ignora» 
para que en el término de nueve días se personen > si (es 
conviniere se opongan á la ejecución que contra loe m i^os 
se sigue en este Juzgado á instancia de Doña Francisca Mol- 
tó Sánchez, de esta vecindad, sobre cobro da 2.Ó30 mesetas Iñ 
céntimos, y en la que se ha practicado el.embarg9.de W  bie
nes raíces especialmente hipotecados, sin el previo requeri
miento de pago, por la misma circunstancia de ignorarse su 
paradero, y en atei/ción á lo cual ŝ  les requiere,y- cita de rje- 
mate en una misma diligencia, conforme á lo dispuesto en los 

. artículos 1.444 y 1.460 de la ley de E. jüici&mijento ciyi i. ;
Dado en Ceuta á 12 de Julio 1894. =MígOeí Correa.— 

Jcsé Encina Candebat.==Ante mí, Javier Jiménez , ,
^ —368 }

CORUNA 1

D. José López Cancio, primor Teniente del regimiento lu- 
fantena de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de caucas mi
litares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el saldado prófugo del 
depósito de bandera y embarque para Ultramar da enta capi
tal, Andrés Portábales González, á quien da orden superior 
estoy sumariando por la falta grave de primera deserción 
simple cometida el día 2 del presente mes hadándose agrega
do á la segunda compañía del segundo batallón de este regi
miento; l f

Usando de la jurisdicción que me coricéído’ él Cóíligo áe 
Justicia militar, por el presente edicto llaáio, citó y emplazo 
á dicho Andrés Portabais González ?*ara qúé en eí térmmo 
de treinta días, á contar desde la fe ha en que epía 're ¿uieítOf 
ria se pablique en la Gaceta de Madrid, sé presente n̂ esta 
plaza y cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Zamo
ra á fin de que sean oílos sus descarg-s;b# jó apercibimiento 
de set declarado rebelde si no compareciere én el Hferído pla
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar, .

A la Vez, y eu nombre dé S. M. el Sey (Q G.V exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civüésiomo mili ta
res y á los agón tes de la policía jhdicial, pa^aqúe practiquen 
activas diligencias en busca del referjdó1 sujeto, y'éaéó de sér 
habido lo remitirán, en calidad de préso; éón las paridades 
conveniente», al cuartel de Alfóusó X!tl y local que ocupé el 
expresado regimiento, á mi disposiciónj 'píiés asidlo tengo 
acordado en providencia de éste día. * *

El procesadp ,es lujó .dé Kánuél y,'de^eresa^ natural de 
Cunajde Vik, provMcia de„Orense, parroquia de San Manúél 
de Renestres, avecíndalo én ACe^tfo, Juzgado dé pnmeía 
instancia de Allariz, provincia de Ore se, Hápitania general 

* dê tíalíĉ pmRCiÓ en 17 de Fébrerb dé 1875, de oficio labrador 
su e.iád diez hpéve a -os y nn me»; su religión Católica* 
Apostólica Roúiatra astado sóltéro, éstalmTa un metro 550 nii- 
Httétrd^ sus^eñas: pelo úégrî , Cejaanegras, ójósírasuñéé 
nariz regular, barba ninguna; color bueno, boca reglar, fren
te pequeña, aire nátufai, su prodruccióo fácil, señhfó particu- 
láries á;lá Vistá niogúfia;ucrelitó sítber leer y escribir, f 

 ̂ lá r^se^té reqúisiforia tenga lAd^ida pubH-
Cídad^ífi^r^esé^ ltf GacbíTa, bu5 Madrid y BbleH* 
^Wpró'óiúciü de Orense. f  ̂ /
— Dadójéto la eórüñá á 8 de Ago*to de 1894.=El priúiér 
^níéñté JuCzinBtluCtb /̂ José López Cancio. r ^ 2̂332̂ 14

J l &> '* ‘  ̂ V  ̂ 5
- '«ii U

Dópe? Cancio, primar Teniente áeirtéiWíéhto In
fantería de Zamora, núm. 8, y Juez ihstrüCTOéué Cáuéas Ihk 
litares . *!' r- i : ‘ •

ausentado de esta plaza e| ácddádb prófugo 
del dépésito de bandera v embarque pára tíflirántór fde esta 
capital Benigno Fnrnández Gúnzalez, á típteó de ckdg i súba 
ríor me hado sumariando p ir la faí% Ĵ fávé de prífúer^'de
serción simple, cometida el día 2 del presenté tfies halUndóse 
a rg a d o  a la tercera compañía déí priífieri tikíáiló  ̂ dri r<gic 
miénto Infantería de Zamora para prestar sus servicios;
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Usando 4® 1 * jurisdicción quemé concede el Código d( 

Justicia ipáiii'tár, por el presenta edicto ll»mo, cito y émpla- 
zo á dicho Bsmigno'F«rnánd*z Goczález para que eo el tér 
mino de treinta días, á contar d*sde la fecha en que asta ra- 
dtiísityriá use publiqué en la Gaceta de Madrid, se prsácntc 
en e-ta plaza y ca rte l que ocupa el expr^sfcdo regimiente 
Infantería d# Zamora, á ña de que Sean oídos sus descargos: 
bajo apercibí m^írio de ser declarado rebelde si o o cora páre 
ciere en el referido plazo, siguíándesele e* perjuicio que baya 
lugar.

A su vez. en nombra de S. M. el R»y (Q. D G }, exhorto y 
fáqtiieroá todas las Auto rindes, tanto civiles como mifita- 
res y á ios agentes de la policía judicial para que practiquen 
ActiYátS diiigeocias tm busca d») referido sujeto, y «aso d** ser 
habido lo remitan en calidad de pfe»e, *on las seguridades 
cohveaiéotes. al cu* rt l̂ de Alfonso X  I y local que ocupa el 
referido regim entó y á nii disposición; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este tía.

El p roced ió  os hijo da Ramón y d* Dolores, natural de 
Mande, provincia ele Orense parroquia de Santa María de 
Amerante, avecindado en Tabeadas, Juzgado de primera 
instancia de Allariz, provincia de O^nm, Capitanía general 
dé Galicia; ntsCió en 5 de Mayo de 1874 de oficio labrador, 
Cdá€ diez y nueve años y nueve m^se», • su r digión Católica, 
Apostó isa Romana estado soltero, su estatura un metro, 
BUS s$ñ&*prio cantan-, cejas -Idem, ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regulir, color bueno, frente espaciosa, 
aire natur»b producción fácil, señas particulares ninguna; 
acreditó sfcber leer » escribir.

Y  para que la pr^ente Tequisitoria tenga la deb da publi
cidad, insértese *?•= la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Orense

Dada en Oo un - & 8 de Agosto dé 1894.=Ei primer Te* 
nifrnté Jue i sr/ructor, José López Cancio. ■ 2831—M

í).’ Ricardo Otero Fernández,. primer Teniente del bata* 
llón cazadoras dr Retís, núm. 16.

.Saltándonos ins ruando causa, al soldado prófugo, del.de* 
pósito' de embarque para U‘tramar de est* c»p t I, agregado 
al batal ón c»za<Wr.s de R«us, núm. 16, José Moral*?» Pardo, 
hijn de Domingo y fie Josefa, natura! de A zú% provincia de 
Coruña, avecindado en Taboadela Juzgado de primer# in s
tan cía de Ábariz, provincia de Orense; nació eo 28 de Ey;ero 
de 1875. de oficio ca píate?o edad diez nueva íñ  s soltero, 
su estatura un metm 655 milimetros,,.cuy»# señas son: pelo 
castaño, cejas VI p lo, ojos castaños, nariz regular, barba 
ninguna, bocaregu'ar, color bu»no, frente es aciosa, aire 
natural, producción fácil, y stmas, particulares ninguna, cuyo 
paradero se ignora, acusado de la falta, grave de primara de
serción simple.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén a su al«#uce procedan á la busca y cáp- 
tnr< del citado soldado, y si fu*,se habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad, manifestando que de no presen- 
íarsfe en este Jo?g* ¡o en e* térmico de treinta días c* ntados 
dbsde ei dé lá -fecha* sé le d*c* rará en rebeldía; originando 
£le, por lo tanto, todos los perjuicios á q u e  haya lúgár Aon 
'fctrrgflo A la ley.

Y uára que coñete y llegue á noticia de todos, insértese 
este IJafcnntmeoto en la Gaceta dIs Madríd.

Coruña 12 de Agosto de 1894 = E l Juez instructor; Ricar
do Osero Fernández.=Ante mi, el Secretario, José «*t>z.

2836—M
FERROL

D. Valentín Berna?jo González, primer Teniente-del pri
mer batallón del regimiento l*jfa«t«rí* de Luzód, núm. 54, y 
Juez instruct or dri xpedieute instruí io Je orden superior 
en averiguación del hecho realizado por el soldado delexpre 
sedo batallón y regimiento Garlos Alvarez Alvarez, al salvar 
de una muerte segura á dos asilados del Hospicio de e*ta 
ciudad, que-se encontraban próximos á ahogarse el di-si.0 del 
presente mes.

P* r la presente llamo, cito y emplazo á cualquiera persona 
que el día 1.° del presente mes, y hora de la» cuatro ó cuatro 
y cuarto de la tarde; hubiesen presenciado el hei-ho-realizado 
por un soldado del primer batallón dri reg miento Infantería 
de Luzón, túnou 54, llamado Garios-Alvarez Alvarez «Larro. 
ja ir al a ge a, i  fin de extraer de el A á don niños «s iM os  «ü 
el B ^picio de esta ciudad, que se encontraban próximos á 
ahogarse estando bañándose en el sitio denominado la Mala* 
ta, pará que en el término-dé treinta <Ü#é; contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, comoa 
rez a á declarar U< que supiese y hubiese presenciado,--en e*t« 
Juzgado de instrucción, sito en lá Mayoría d e  Pl?<zá de este 
Gobierno militar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tocias ^«Autoridades* tan toei viles como milita- 
tes y de policía ju íic ai, para que en ceso de qdé tuviesen co
nocimiento de alguna p^rsoxa que subiese trigo deb hecho 
que se trat*, la pres> te en erta Juzgad á declarar lo que 
supiese *obre loa hechos que *e d*jáu relatados.

Ferrol 13 de A g o s t o  de 1894.—Valeria? o B ^ ^ ejo  Gon
zález,

' IRUN
D. Camilo Ruiz Fomellg, segundo Teniente dd  segundo 

batallón del regimiento Inf nterí* de Va eocia, núm. 23, y 
Juez im tructv de causas militares.

Hábiéndí se ausentado de esta plaza Enrique -SantUl*na 
Pérez, soldado de la segunda compañía del mismo batallón 
y regimiento, de v ocho años de edad, do oficio herrero, 
Su é» natura un metro 708 -milímetros, sus-señas pelo-castaño, 
cejas ídem, i ariz re^uhr, barbtlampíms b ĉa.-■•regular, .color 
bi«emr, sin nmgur>a-<señai partieuHr, que viste traje de tela 
de hilo aznL compuesto de pantalón y chuqueta^ camisa blan
ca; boina «zui muy os-mra ó negra y bota», A quien ínsmiyo 
expediente de orden superior por la falta gra ve de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo * dicho individuo, para que en e l término de diez 
lías, ¿'Contar deb^e h fecha, ge presente en ésta plaza á fin 
le que sean oídos su» descargos; bajo apercibimiento de ser 
jeclar&do rebelde ñ  r o compareciese en el referido plazo, si 
^uiéodole al perjuicio qu« haya lugar.

A 1» v^z, en m cubre K. M. el Ríjy (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á t^dasUs Aut oridades, tanto civil g como milita 
res v á los »genri*.# de la p .tici» judicial, para qn« practiquen 
ictiv»- difidencias n̂ busca d«! referido in^iriduo y case de 
ler hsbido le r^míVn en chlidnd d»- pr^so á esta villa e a mi 
ííupí sirión; pue» aní lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Irúü 15 de Agosto de 1894 =  El segundo Teniente 0& 
edíI* Ruiz.—Por su mañdato, el sargento Secretado, David 
Anibarro. 2339—M

D. Antmio F^rnánd^z de Córdoba y Molió a, primer Te- 
; niente del regimiento Iufautería de Valencia, núm. 23 
í Hallándome instruyendo cansa contra Julián-Jiménez Ló- 
! pez, obrero de primera- de la Brigada Obrera y Tipográfica' 
í del Cuerpo de Eetsdo Mayor, hijo de Julián y- de rictorina,
¡ natural de Madrid, de vriote años de edad, pelo rubio, cajas 

al pelo, ojoa azules, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color claro, aire rn^rci 1 y sin ninguna señal particular, por 
está primera requisitoria le cito, llamo v emplazo par#‘que 

; en el término d? treinta días, á contar desde la feeha, coMpa*
I rezca en est^ Juzgado de instrucción, sito en el cuartel úe lu 
| faútéría dft esta villa, á r^sóondor á los cargos que le résul 
: ten en la causa que contra el mismo instruyo por el délito de 
i desíerrión; b»jo apercibí miento de que si no lo verifica será 
■ declarado rebelde,

j A todas las Autoridades, tanto civiles como teúlitajrés, en 
r  nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
| cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca ycap- 
i tur# del cita ;o suj«rio, y si fuese habido lo pongan á mi dis- 
| posición con toda seguridad en el cuartel de Infantería de 
[' esta villa. '

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese -este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

IrútrlB de Agosto de 1894 =E1 Juez instructor, Antonio 
Fernández de Córdoba y"Moiiña.=Ante m í;el SfCr^tarjo, Ma
nuel Sánchez. * 2340-—M

J u zgados  de  p rim era  in stan cia
A R CHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por el presente edicto %e cita y llama 4 Juan Oatullama 
Cabrera, h hitante que fué de Cuevas de San Marcos, en Ja 
calle de Han Migue), para que en el término de diéz di*», á 
cox»t*r desde la. publicación del .présente .-en:el .Boletaoficial 
de la provincia y G a c e t a  dh M a d r id , com parezca ante eete 
Juzgado á prestar declaración-- en .1» causa que instruye 
contra Ssveriano Moyas o Cabello sobre lesión*»; bajo apercí 
-bimiento qua de no verificarlo,m  pr cederá .á Jo que hubiere 
lug»r.

Da lo en Archidona á 14 de Agosto de 1894.=É3José Oppelt 
y García,=Pcr su mandado, José Peña. J—5137

BAENA
En la causa instruida en este Juzgado eontra José Gonzá

lez Rodríguez, alias JoselLk), vecino de esta villa, por abusos 
de*honestos, ha recaído sentencia ejecutoria con hacha 18 de 
May v último, cuya parte di aperitiva es como sigue:

-«Fallamos que debemos de absolver y absolvamos ai pro 
cesado José González Rodríguez, declarando de ofieío laíi eos- 
tas procesales; pongásele inmediatamente en libertad si no 
estuviere preso por otra causa ó motivo, librándose para ello 
mandamiento en forma al Director de la cárcel; y le deriara 
mos in solvente $)ót razón d  ̂esta causa, mediante á resultar 
así de la pieza separada respectiva.»

JMo habkndo sido hallado en au domicilio el referido pro
cesado, se dió orden álo»agentes de policía pará su buaeavy 

í no hatn»ndo: sido habido, se publica da pretente á los afectos 
oonsiguienteSé

íBa^na 16 de Agostó de 189L=Esteban Bujalance.
J—5158

BALAGUER
D. Tiburcio Pérez Alvarez, Juez instructor de Balaguer y 

, su partido. :-
-Ha-go saber- qua en este Juzgado, se instruye de oficio cau

sa criminal * obre hallazgode un cadáver, aí parecer pertsne- 
cíente.;.al.género -fem^Bino,;^n::d  términomunidpal.dePésa
me a, de e^te partido, en aguas del río Segre, con f^cha 5 de ; 
les corrientes, tqdq:,de&^mpueato,. y que por ta l«&ta .o no ha 
podido ser iá«ntificadó, du estatura un metro 550 mi ímetros; 
datando su muerte, s^gúa relación facultativa, de más de I 
dos meacsv-. ■ -o:,

En cuya virtud, y an nombre da S. M. el Rey (Q..D.),. ex
horto y req uiero á toda® las Auto rí dade$ civil es y mi litares y 
demás del orden judicial, procedan á averiguar si en algún 
punto de- su jurisdicción falta alguna persona qu$ pueda ser 
la de autos, sus nombres y ápéilidos, estado, edad, profesión 
y demás circunst^m ias personales, así como la familia ó pa* 
ríéntéá iiíás carcax, o» y cuantos otros dátóé Cohdúzéán al re? 
coübcimiento del expresado cadáver y esclarecimiento del 
hecho, que remitirá *, á est^ Jtszgaeo á los efectos oe justicia.

Dado en Balaguer á 18 de Agosto de 1894.=Tiburcio Pé
rez. =P or orden dv 8. ;3., P. A. dal Licenciado Montaña An
tonio Amafia. J—5138

BARCELONA—UNI TERSIDAD
D Manuel Reñ^ga, J uíiz de instrucción del di&trito de la 

UBivérsid&d de esta ciudad.  ̂ |
Por b  preeeut^ se cita, llama y empkza á Miguel Munt- \ 

"ñlaiiyV'Cctyo'actual paradero1 se; ignora; párá-qué':dentro del i 
; térinihó de nueve di» StcompSrezca ante este Juzgad Oy sitúen í 
el pisép de Isábei I I ; húm. i ,  pisó primero, á fin dé presíar j 
decfaracióú indsg-toria en el sumario que me hallo ius ¡ 
truyendo contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento | 
de ser declarado rebelde y pararle él-perjuicio que háya lugar | 
con arreglo á la ley si no éomparece.

Al propio tiempo se encarga, á las Autoridad*», a»í civiles ! 
como militares, procedan á ia bustos, y captura é inmediata \ 
conducción á-este Juzgado del rf íerido Miguel MoBtmauy. |

DadA éh Barcelona á 18 de Agosto de 1894.=-=?M̂ nuei Re? t 
naga.= Por mandado de S. S. y por D. José de Romero,,An- \ 
tonio Codorniu. J —5189 j

B A Z A  |
En virtud d® lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción | 

del partido en provideuciá de esta fecha; dictada m  cau»a | 
que se ii struye sobre lesiones á Domingo Arroyo Mandón, f 
de Cuateuta años soltero, carrero, natural de Alcalá de Gua- V 
daíra,..vecino de Granada,habitante en el.barrio de San Iíde- ! 
foüso, placetá de Ltháa, por la presante se cita y ílaríia al | 
mismo'pará que comparezca á los estrados de @&ta Juzgado ■ 
dentro del término de diez días, á contar desde la ihséírcíón 
de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y Ga x e t a  
d e  M a d r id , á fia  de que sea reconccido por el Médico foren
se; bsjo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que h&y& lugar. .

B»za 18 de Agosto de 1894. ==E1 actuario, FM^rico Yagñez 
Clares. J—5159 : j

BILBAO í j
D. Miguel Bobadilla y Ha na aniego, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Bilbao.
Por la présente cito, llamo y emplazo á un individuo de

cuarenta anos de edad, áltó, moreno, sin barba, y vertido con 
traje oscuro, y pañuelo n*gro al cuello, cuyo nombra y dé« 
más circunstancias se ignoran, que en la del 19 a l ‘?ó de 
Julio último estuvo cb compañía de Manuel Ródriguii^z en el 
éstabléCimiento que Juana Azcárate tiene en la calla da U 
Botillería de-está capital, pa^a qué dentro ■ de diez días, con
tados desde el siguiente al de la insercíóa dé esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a.d rid , comparezca en este Juzgado * 
ó »e constituyi en la cárcel del partido k responder de íbs 
cargos que le resultan en causa sobre estafa; bajo' «pércíbl- 
miento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle é l * 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
y  agentes de la policía judicial próeédan á la busca y captura 
de dicho individuo, conduciéndole, si fuere hnbMo, á la ex ra
sada cárcel, como comprendido en el art 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.'

Dada en Bilbao á 20 de Agosto de 1894.=:Míguel BobsdMá. 
Ante mí, Licenciado Adolfo de Arri&ga. j _ 5 i 4 o

BRIBIESCA

D. Jacinto Oorti y Viñas, Juez de instrucción- de la ciudad 
de Bribiesca y su pártíde.

Por el presente s rita, llama y emplaza á los más próxi
mos parientes d i pobre transeúnte Fermí i Baranda, del que 
se ignora, el. pueblo da'su naturaleza y vecindad, el cual fa
lleció al ser conducido en el día 5 de Julio último en juris* 
dicción de Prédano'dé.Búrera,: de este partido, para qu« den 
tro del término de dk z  díaá^á contar d sde la inserción del 
presenta en la G a ó s t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgádo á prestar declaración en'el suinário'que con til mo
tivo se instruye-en él mismo-y hacerles el ofrerimiento de di
cha causa; prevÍDÍéniioh s qu« de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, cuyo pobre tenía las 
siguientes

Señas.

Estatura un metro 600 milímetros, edad sesenta años pró
ximamente, ctra redooda, prio cano, Cí j»s al pelo, barba 
cana y clara, :p&riz ch#ta, color pálido, y v^»tía chaqueta de 
lanilla oscura, chaWco de lanilla color v-^rde botella, panta
lón bombacho azul remendado, alpargatas negras cerradas, 
camisa de color rayada; todo muy deteriorado.

Dado en Bribiesca á 18 de Agosto de 1894.=Jacinto Oorti 
y V m as.=A ntem í, Miguel Atarlon. 428—P

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en la madrugada del día 17 de los corrien
tes ha desparecido del tritio nombrado Cañada del Garabato, 
de este término, un uru o de la propiedad de D. Pedro de la 
Hoz, vecino de. esta...ciudad,, si a que se sepa su .dirección- ni- 
paradero, por cuyo hacho se instruye el correspondiente su
mario.

En su virtud ruego y encargo á t^das ^Ahtoridades é
individuos de la  poUcía judicial, prc«5^iah ¿á bu#ca ¡de la ci
tada caballeria, cavas señ*a se expresaran al final, poniéndo
la, casovde ser habida, á disposición de esta juzgado; junta
mente con la persona en cuyo poder se encontrase si no; acre
dita su legitima adquisición*

Dado <¡m C»bra á 19 da Agosto de 1894.=José So!er.=EI 
actuario, Licenciado Ariredo Hurtado.

Sems de la caballería.

Un-mulo'pelo rojo, grande cola-y crin cau&, cara blanca, 
cojo del pie derecho como de habérie puesto las unciones, ce
rrado y sin hierro. J—5141

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Glavjjo, Juez de instruceíón de 
éiteir-capital.

Por la presente cito, P»mo y empkzo- é k. procer da Jose
fa Navarro Sánchez; viud*, - vecina- dt Puente * Mayorga, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias »e ignoran, con obje
to de que dentro de diez días, contados de&de la i aserción de 
la presente en la G a c e t *  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la cárcel de este partido á rendir 
indagatoria e* lá.’c¿tisá- que contra k  mí»ma instruyo por el 
delito de contrabando; a percibida que d e no v f«etuarlo será 
declarada "reb îúe, parándola el perjuicio que 'hubiere, lugar 

'"enúéréchó." ' ...
Al propio tiempo rû g<í. y encargo á todas ?as Autoridades 

civiles, militare» é individuo# de policía judicúri, p ocedan á 
la busca, captura y r misión á la cárcel de.esta cajprial  ̂á mi 

""disposicióny c^n las seguridades debidai?,'de la réferiáa^^Jose
fa Navarro Sánchez.

Dada en G&diza. 17;dé-Agosto de'.-.l89L=Eaí#él 'Béthen- 
j  court.=-»Franciseo Calvo. J—5142

¡

En virtud de proyídeúteliÍél-Br. Juííz de primera instan
cia de raid tal. ri* aiia ante mí en causa pf r contraban
do, núm. 152 le 1894t e* iWa Dolores G^^cía Lago», ŝe ha 
mamado citar - Tom^s O v g *  esporo ele dicha ptócésada, 
cuyo actual par«dV.ro se gixbra, con objéto dé que dentro de 
diez días, ct nt >d s ne* e la inr-erdón drd prese?t»f én la Ga
c e t a  de Maur d y Boletín oficial dé la provincia, comparezca 
en dicho Juzgada á p?estar declaración ?n dicho Juzgado' á 
prestar declara rió < en dicha can»a; apercibido vue de no 

; efectuarlo le parará, et perjuicio que habiére B?gsr en de
rrocho.

Cádiz 17 de Agosto da 1894. = E i Escribano, Francisco 
Cam&cho. J—5143

CAMPILLOS

J>. Félix Ruz C*ra, Juez de mstruenrión de esta villa y su 
■'partido.-:

Por la presente se cita y llama á Diego Dom  Romeu, na
tural y vecino le íguakja, de veinticuatro años hijo de Juan
y de Isabvl, soltero del c# »p o , con alguna instrucción, para 
que dentro del térmi no <te di«z diás comparezca en cet»' Juz- 
gndo á prestar decíaracién ínquiMitiva en cau»a que se le 
sigue por:instóms a Autonio Gómez Bocanegra; en la inteli
gencia que transcurrida, dicho término sin verificarlo le pa«

! rara el pe?juicio uue haya !u$*r. ,-.s.
I Por rueao á t^d#s Jáá Autoridades den las úrdenes 
I oportunas para su busca y  captura, y si fuere habido se pon

ga á mi disooKición por cundocto de la Guardia civil.
Dada en Campillos á: 18 de Agosto de 1894.=Félix Ruz« 

Pedro GovantC!^ J—5144
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CARBALLINO |

D, Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Car- 
ftallino*

pí>r #d presente edicto se cita y llama á un hombre pobre- ? 
anente vestido,, de unos cuarenta años de edad, y que el día 1.° 
¿el actual, estuvo .-reconociendo la iglesia de Ourantes en el
Municipio de Pnngín, cuyas demás circunstancias son desco
nocidas, á fio de'que dentro d*l término de diez días, conta
dos de*de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia * 
y Gaceta de Madrid , comparezca .en'.-la audiencia de este 
Juzgado á ser oído, conforme á io dispuesto en el art. 486 ; e 
]a ley de Enjuiciamiento .criminal, en e\ sumario que m ins- i 
truye sobre tentativa de robo en la citada iglesia; bajo aper- j 
clbimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que I 
'hubiere lugar en derecho. !

Dado m  Caballino a 18 de Agosto de 1894.=Antonio Fer- j 
nández Oíd.^De orden de S. 8., José Parr& Fraile

J-5145
CARTAGENA

D. Jorge Ooca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su ..partido..

Por ‘la rú ente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Mari* i óp z Fuentes, de veintidós j*ño$ de edad, soltero, y j 
Antonio Rui¿ Fernández, de:veintiséis años de. edad, ambos ; 
Jornah-^os, vecinos, deia villa, de. La tfoióa, con morada r*s I
Í'~ lectiva mente la calle de Santa Isa Del y plaza de San .Fé- !
i¿, cuyo actual paraderoignora, para que dentro del tér

mino dé diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta dk Madrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan >nta este Juzgado á fia de recibirles inquisitiva 
en c*.us<que se-3es.instruye,-por.el delito ..de juegos prohibí 
dos; b* jo apercibimiento de ser declarados rebeldes y parar
les >1. perjuicio qué. haya lugar con arreglo á la ley si no com- 

: parecen
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tañtó ci

viles uomo militaras, procedan á k  busca y captara é inme
diata conducción á la cárcel de-este partido y á disposición 
de este Juzgado á los referidos sujetos.

Dada m ¿krfogejaa á 18 de Agosto de 1894. = Jorge Coca 
y Salcedo, =Por su mandado, Manuel Belda. J—-5146

D« Jorga C *ca y Salcedo, Jue¿ de instrucción de esta ciu 
dad y so partido.

Por I presante edicto se cita, lláró5* y emplaza á José M&̂  
teo Monzó de cincuenta y cuatro «ños de edad, de estadeí 
viudo natural Beaegam (Valencia), qu* en la tarde del 21 
de Ju ío último vendió un burro á Diego Rico García, vecino 
de loé Áb di éste á aiquél en ínoneda M m
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarle d< sde la publicación d 1 presante en la G a ce ta  pe 
M adrid y Boletín'oficial dé Ja provincia, comparezca ante este 
Juzgado  ̂ fio dé ré^ibMe deeíátación en caust que se ins
truye en este referido Juzgado contra el referido Diego Rico ; 
Garcí* v otro por él délitó de éxpendidióh y fabricación de 
moneda falsa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á qué h»yá lugárl

D¿do en Cartagena á 18 de Agosto de 1894 =Jorga Cae&y 
Salcedo.=Pór su mandado, Manuel Rodríguez.

J—5147
CIUDAD RODRIGO

Di Ricardo Saa Martínez,; juez d$'instrucción de Ciudad 
Rodrigo y su partido.

Por el presente emeto hago saber  ̂que en este Juzgado y i 
por la Escribanía del info&scfítb, sé Sigue sumario de causa? ¡ 
criminal de ofi -io sobre hurto de.una muía y aparejo», que en ! 
la noche del 10 dei corriente,, desaparecieron de una cuadra | 
dé Ja pertenencia de Benito Marees Hernández, del pueblo do i 
Ald®a del Obispo en este partido, de donde es vecino, y que al í 
final m rê * ñar n, bfíbiéqdp^e acordado publicar el presenta ¡ 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, s 
interesan á lm  Autcridfed^s j  agentes. da k  policía} <¿di- 
cial p?oc^íian á ía busca de aícha muía y aparejos, y cat&o de j 
ser habidos ios pongan á disposición de* este Juzgado, mí j 
como i» p*. rsona ó personas en cuyo poder se encuentren si 
no justiñe sien su legítima adquisición.

D^uo en Ciudad,Rodrigo á 22 de Agento de 1894.—RiCur
do Saa.= El Escribano, Antonio Alvarez.

Sems dé la muía y aparejos.
Urm mn?& de siete año3, pelo estaño claro, de seis cuar

tas y media de alzada, con unos pelos blancos en el b&jó 
vientre, , . . .. ........

Uu?i alhardillé española úéada.
Dos mantas de lana en mediano uso.
Un» almoéádá de tela encarnada rellena de lana, también 

en media« o os i.
Un,s cubierta llamada m?nta de caballo.
tJna» reatas de cáñamo en mediano uso.
Un freno de hierro.
Unas bridas y cabezón de cuero llamado vaqueta.

—  J—5160
; i , r , ) r ,v ; u- v-;5  .y «G R B S tó ?v < ?.T<v *b brnih- m

El Sr. D. Enrique F?ei?e Marquína, Juez municipal en 
^funciones (le primera instancia de esta capital y su partid**, 
ha dicta lo providencia con esta fecha en el Juicio declarativo 
de mayor cuantía que promovió en concepto de pob e el Pro- 
curador P. tlubo Almqyna, ennonibred® k  Reverenda Ma
dre Abadesa 1» Comunidad de Madres Capucen*-* de egta 
ciudaq^ centra D. Francisco/uocah da ^sta vecindad, Doña 

; Carmen Maimr n ó sus heredaos* de ignorado paradero, y los 
poseedores ó dter^cho habiente» de" los bizmes afectos gra- 
vam^u detu  fuíDiaciónrhecha e^ dé, Febrero-da (18l,R por 
P^ M^gue1 d- Castro y Figuéróa, como heredero fiJuciario de 
D. Ramó Ternes Gil, á favor de la expresada Córnúnidád, 
en la coa! instituye t^dúií^bWfeáGos, y para la subsistencia 
de éstos señala la pensión de 2.0C0 reaks anuales, acordán- 

'"i&biékni efdnul»atf0.^o^«Mo^(d5adío ce®i.íflrtn# d#Íáérifo pre
sentado por el referido Procurador Almoyna, a consecuencia 
de no haber comparecido en dicha demanda dentro de nueve 
filas q^e al efecto se les concedió ensél anterior emplaza- 
miento Doña Carmeñ Maimón ó #ns herederos y los poseído- 
tés ó derecho habientes de los bienes afectos al gravamen, 
se les haga m segundo llamamiento en la misma forma que 
el anterior, concedaendoleaparafcomparecer la mitad del ter 
XnibO'oue ants s m  les otorgó; huyo segundos llamamiento se 
les hace por medio de la presente, que se insertará en el ole 
tin ofitiál de la provinda# G a c e ta  de Madrid^ previniendo 
les ‘pie si no comparecen dentro del expresado  ̂témino» ó 
sea k  mitad del rfitomeir emplazamiento que fué por nueve 
días, á coutar de*de el síguienté á la ultima inserción, les 
parará el perjuicio que haya lugar m  derecho; debiendo agre*

gar que los bienes qué grava dicha pensión, llamada del 
Portazgo de Yilaboa, futron dados en foro perpetuo á D. Ni
colás Lab*ggi en 12 d  ̂Agosto de 1817, y son k s  siguientes:

Una casa situada entrados dos camino» de Santiago y 
Betanzos, más adelante del Portazgo, parroquia le Santa 
María de Rutes, coto de Vil»boa, con su? m*tm- correspon
diente!?, bodega, lagar, horno, cuartf-s- común y -ot^as:piezas- 
que se individualizan, por menor n̂ lat,a«a hecha por Julián 
Blanco, fabricada de nuevo por *d D. Rnmón Terne», con to
das Isb comodidades recesadAS para su viv^en a, su huerta 
poblada de muchas frutales, pozo .construí- t̂o por ■&‘-.bredi-
cho, parrado y viñado puesto-en la mayor perfección, con su 
muralla alta y fabricada á todo coste, qu© lleva en sembra
dura, incluyendo la ukzade viñedo qu* tiene comunicación 
con la exoresadá huerta, 11 ferrados y dos tercios de otro de 
centeno poco más ó menos.

Dos ranchos óuasas. terrenas que se-hallan inmediats.» á 
la expresada casa y se sirven por su trasera de división ds la 
huerta, haciéndolo frente al camino real que fcigue á Betsn- 
zos v Castilla.

U«a pieza de soto la mayor parte en cepas de castaño y 
parte de servicio de Agu^irado al sitio nombrado Fuente Ca- 
llende, de dicha parr< quía de Rute», enrro y circundado sobre 
si parte de muralla v p^rte de zarzal con m  puerta de entra
da en forma de rustríUo, sembradura 12 ferrados de ccrnteno 
poco más ó menos, de k  eu«>l se hsilar^n ¿ labradío en dos 
retazos, la. sembradura de ferrado y medio, y en el fondal 
otro recazo que sirve de huerta con "sus pies de castaño y fru
tales, que confinaba por el vendabal con Jorge Ferreiro y otros, 
Norte vereda réalá Betanzós y sótb de cást? ñal de Andrés 
Lorenzo. Levante y Poniente terrenos de D. Ramón Mella.

Una ten cita de heredad labradía con cuatro pies de casta
ños, frutales al sitio de junto la Galla, de los dos caminos rea
les. término de dfe-h* parroquia, sembradura m^dio ferrado 
de centéno bien cumplido, confinaba por e) véndsíbal etin la
bradío de Domingo Freire, ribazo en medio, Norte camino 
real de Santiago á la Gorufía.

Otra pieza de terreno mág arriba de la antecedente llama
da da B^rreira, que -sebe lia A labradío, y pin»-r.--co» su porción 
de casmños, sembradura tres ferrados y dos tercios, incluso 
el sitio de la Barrer», confinante por el vendabal con otro de 
Andrés de Castro, Norte v Levanté' camino-real d« Santiago, 
y a) Poniente con camino que atraviesa á ias propiedades de 

'̂ D. "Francisco Alfdráu,'''ouyos bienes son del directo dominio 
de éste, á quien se le paga de renta anua! un ferrado de trigo 
ó 20 reales, por haberse redimido ía demás pensión. Y se los 
da m foro cm¿ la condición; entre otras, de pag^r al otorgante 
2 000 reales vellón en igual día de cada añ , übreB y sin des
cuento alguno de contribuciones ni otra carga que se impon
ga ó pueda imponer á lo sucesivo puestos i en esta ciudad, y 
además él ferrado de trigo ó 20 reales por él al dominio del 
D. Francisco, de Soto alienan. Presente el D. Nicolás La- 
baggi; aceptó éstas y d>más condiciones del foro, -obligándose 
á cumplir con su persona y bienes y á mayor abundamien to 
aseguro el p^go puntúa!‘de la'.-pensión y cumplimiento de las 
den á» c áustilas *íoü los bienes siguientes:

’Uáa-éasa con su alto y un rancho incoroorado 4 ella» sito 
en e? lugar de Palavé», feligresía de San Vicente de Eiviña, 
que tí do tmoe frente a* camino real y á 1», sazón servía para 
los dependientes'' del Pomzgo, que .también-llamaban de Pa
la vr a, á k  inmediación, del marco dé la legua.

Las huertas deda propiedad del aif unto D. Juan Varela 
que poseí®, entonces el Administrador d  ̂ dicho Portazgo, 
confinantes con la citada e%sa y rancho, sembradura todas 
de ^os ferrados de centeno todo ello.

Un pinar dividido dOf¿pqrciqn«s, sito en el mismo lu
gar de Palavea al frente de dicho Portazgo, sembradura 16 
ferrados e centeno, t6clo pobkdo de pinos nuevos.

La heredad labradía y inonte que se nombra dá Revoíta, 
Sitn en ei propio lúgá^, Sembradura úna y otra 56 forrados dé 
centeno, todo ello c&rado y circundado sobî e si con un real 
de pensión anual como la ántecedéhte á D. Francisco de Boto 
Alf»úran.

Uoa casa en que se hallan dos ruedas de un molino hau- 
nero, sito donde llaman río de Quintas, fomedkto á lá* ribera 
mar. e n sus dos puertas ce et>traéav- piso y  layado-.

Y últimamente un pedazo de prado sembradura, ferrado 
y ur dió, junto á la réprééí  ̂ molinoantecédentoy

Oóruña 17 de Agosto de 1894.—El Escribano, Emilio Cx- 
rrascQso. 429—-P

.. EGIJA
D Manuel Gópez Quintana) Juez de instrucción de Eeíja,

: P^r el presente y dé mino de diez días, árontar desde su
insecoóü en los Boletines oficiaos de esta pro vi orna y Córdo* 
ha y G a c e t a  d e  M a d r id , se c ta y Ikma para que en.diého 

::'.términorcompa.|^ée( rute es e Juzgado á Jo é María Ordóñ«z 
'"Artaies, natural de Priego y v«ciob de Sevid* en la c^líe Yer- 

beoa, ignorándose el número, casado con Carmen Oeped»ll.) 
Germán, tratante, hijo ae Antonio y de Manuela, de veinti
ocho años, alto, more o ,i  jos y peló ñegfo, afeitado; aperci- 
bido que de no comp ree, r se le declarará r b^lde, pues lo 
he mandado en causa que se le sigue por robo de caballerías 
á Juan Espejo.

A is  vez ruego y encargo á todas k s  Autoridades, tanto 
civiles íomo militares* U Nacíón^practiquen diligencias en 
busca deí Juteé Miuk Ordóm z, y caso de ser encontrado lo 
detengan y pongan á mi disposición en lâ  cárcel do esté 
partido.

D%do en Ec?>a á 18 de Agosto de 1894.=Manuel Gómez 
Quintana.=Ki Escribano. Licenciado Juan Priego.., -.,

J*—5161
GAÜCIN

D.'Sebastián Domínguez Barroso, Juez suplénte d© ins- 
truccfiti de este partido.

' Por ei pr^^ente se cita, llama y empkza á Diégo Ignacio 
Fajardo H«radia, natural de Este pona y vecino de! Puerto de 
B^ntaMaiía, cacado,con María Auaya. hijo de Ildefonso y de 
Ángela, de ejercicio del campo y esquilador, y de cincuenta 
años, eetstora buena, ojos pequeños pardos, cabello negro; 
b»rba poblada, nariz aguileña, .color, trigueño, y José Reyes 
Satítiago, abas b rasqueta, natural de Sevilla, y vecino del pue- 
b o de los Palacios- correspondí nte &1 partido judicial de 
Ubrera hijo de Francisco y de Francisca, casado con Ana 

.GáJtqpos, háétélkno.;puevo, ’de ejercicio d*l campo y esquila
dor, y de treinta y cinco años, estatura alta, delgado, cabeho 
y ojos negros, cejáis pobkd*.«, color iqor@no, Con dos cicatri
ces, una eu la s en izquie da y otra po? ei?cima de lu c®ja del 
mu mo lado, para qne en el té“míno di? veinte tifas, contados 
desde la inserción del presente en k  G a c e l a  d e  M a d íiid  y 
Boletines oficiales de. esta pr vineia y la de Cádiz, se personen 
eo este Juzgado á ampliar sus inj id sitias en causa por deli
to áñ robo y lesiona® á Isabel Collado Barranco, vecino di 
B n rroh¡% ape ciblioa de que en otro e&bo les parará el per* 
Juic que hiya lugar.

A la vez se ruegáy encarga á todas las Autoridades civi

les y militares den sus órdenes para la bu sea, captura y re
misión á la cárcel de este partídq á disposición de este Juzga
do d- los iusudichos Diego 'Ignacio Jarado y Jo*é,Royes 
Santiagoj,cüya prisión se ha decretado con esta,facha por su 
no c m parecencia en los dias señalados ni ser habidos* en sus 
respectivos dómidlios 

 ̂D« do-en Gaucíw á 18 de Agesto ,d.el‘894.=Sebastián Do- 
mínguez Barí©»o.=Por su mandado, Teodoro Molrna.

f J—5162
HUEROAL OVERA

D. Enrique Ga?cía Cebadera y Áy&k, -Juea da instrucción 
do esta villa y sû  partido.

Por la prestóte se cita, llama y emplaza al procesado To
más Oder Parra, de esta naturaleza y vecindad, cuyas s*ñ&& 
p- rsouales y de vertir se expresarán á coBtíouacién, para 
que en el término de diez días, á contar desde ©1 siguiente al 
en que tenga h>g*r k  publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta , de Madrid  se persone ante este Juzgado á la prác
tica © diligencias, judiciales; con apercibimiento que d© no
verificarlo será declarado rebelde.

Ai propio tiempo eneaí go á todas las Autoridades é indi
viduo» de la policía judicial, procedan & la busca y conduc
ción 4 estas cárceles de repetid® procesado, cuyo paradero se 
ignora y contra quien está decretada su prisión.

H* ércai Overa 2 de Julio de l894,=Enrique García Ceba- 
dera.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

Señas personales y de vestir de Tomas BUer^Parrai
De treinta y euatro años, pelo, cejas y barba c&stañog 

claros, estatura regular, fornido, ojos meladcs pequeños y 
vivos, y viste blusa cuarteada ciar») pantalón gris y sombre
ro hongo. J—5163

El Sr. D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. ‘

A virtud de orden da la Audi encía provincial de Almería, 
ha mandado p r providencia de esta focha se cite al pr< cesa
do Luis Pérez Rubio, á fin ie que cómparezca ante este Jhz- 
gsdo para notificarle que repelido Tribunal, con focha 22 de 
Mayo último, decrfctó el sobreBeitnientb libre del procesado, 
en virtud de causa que contra el misñao y otros se siguió so
bre lesiones.

Dado en Huércal Overa á 20 dé Agosto de 1894. =Eorique 
García Cebadera.=Por su mandado, Leoncio Méndez.

 ̂ J-^5134 -
LAREDO í

Él ér. D. B»ldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en providencia de .hoy.,, dictada en su
mario que instruye por mi testimonio sobre "robo eu la Igle
sia de Valle (Rvesga), verificado en el año de 1879 ú ¿6. ha 
mandado se cite a Justo Flores, Francisco C mili y Juan 
Franco, cuyos segundo» apellidos se ignoran, de oficio al pri
mero cestero, el segundo quincallero y el Jr»an matutero, 
Vecinos que fueron de Valla lolid y en la actua*idad se ignora 
su paradero, para que en el término de ocho día*) á.cantar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de M adrid , 
comparezcan en este Juagado á...prestar declaración en refe
rido sumario; b*jo apercibimiento que de no verificarlo ies 
parará el perjuicio á que haya lugar, imponiéndoles la: multa 
de 5 á 50 pesetas.

Laredo 19 de Agosto de 1894.=El actuario, Sergio Coca*
J—5165

LEON , . , r
En virtud de providencia del Sr. Juez de prífúérá instan

cia de esta ciudad y su partido; sé cita y llama por m«dío del 
present» y término de ocho días A los herederos dw D. Esta
nislao Greépo con el fin de que en el expresado término com
parezca en este Juzgado y Escibanía o el que refrenda con el 
fin de notificarles un»-próvidencia declarar-do k  caducidudde 
la instancia en demanda ejecutiva seguida en ©Bt© Juzgado 
por D Estañiáláo Crespo con D. P«ciáno Morán sobré pago 
de pesetas; apercibidos que de no efectuarlo en dicho término 
les parará el perjuicio que hara lugar.

Leóa 16 de Agosto de 1894.=Licenciado André» Peláez 
Vera. 430—P

LINARES
D. Rafael Palacios y García, Juez municipal é interina -de 

instrucción ds este partido.
Per la presente, requisitoria b© cita, Ikma jr emplaza, al 

procesado Manuel Sáaz Moral, soltero, de veintidós años de 
edad, natural de Baltabkdo de Béteta, y v-ciño de dicha po
blación, hijo de Julián y de Segunda, conocido con el sobre
nombre de Pistola, de estatura un metro 66 centímetros, y  
sus señas personales son las siguientes: color moreno, ojos 
azules, baroilampíño, viste al estilo de los jornaleros de; país, 
cuyo actual paradero sa ignora, para que en el te mino do 
diez días, á contar desda la inserción de la presenta en el Bo
letín oficial deesta provincia y de la de Cuenca y de ja Ga c e 
t a  de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en 1* calle 
dei Pontón, núm. 49 para emplazarle para ante la Audien
cia provincial de Jaén en causa que contra él y otro se sigue 
por hurí d de re^es lanárer de la propiedad dé L) Rufo ano 
y D. Fe iciano Muñoz; apsrr’bido quei de no verificarlo le pa
rará ei perjuicio que haya lugar.

Al mismo tténipo5 ruego y encargo á todas las A ito- 
ridades, así civiles como militares y agente» da la poli
cía judie’ai. procedan á la busca y captura de dicho-procesa» 
do, y habido que sea, lo p ngan á disposición de este Juzga
do con las seguridadfts convenientes.
' Dada en Linares á 11 de Agosto de 1894.=R,afael Pala- 

cios-=Por bu mandado,! Licenciado Manuel Martín.
J—5166

LO JA
D. Luís Villarfaso. González, Juez de instrucción d® esta 

ciudad de Loja y su pariido.
Borla presente requisitoria se cita, llama y busca i  Tere

sa Arenas Molina, hija de Pedro y de Francisca? natural y ve
cina de esta ciudad, casada con Joaquín C mpos, de cincuen
ta años de edad, cuyo actual paradero se igiíora, procsáada 
en causa/que se le sigue sobre estafo en la Audiencia de este 
territorio, y que en 6 de F brero de 1B93 resiuía en Sevilla 
calle}del Áncora, núm. 2, para ue en ©1 término de diez dí'Ag, 
siguientes á la inserción d 3 esta requisitoria éá los Boletines 
oficiales de esta provincia y dé la de Sevilla y G a c e ta  djs 
M adrid, comparezca en dicho superior Tribunal; b*jo ?á.perci- 
bimiento de que en otro caso será declarada r¿b Id e y la, pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar coa arreg o á fo ley.

Dada en Luja á 20 de Agosto.de 1894.=Luis YjIkrr>so.=
; El Secretario, Juan Lará, J—5167
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MADRID—BUENAVISTA

, Dv^sé Y%bofé W un^^ é interine
^instrucción del distrito de Buenavista d.< esta Corté.
3n Pót t i  presenté, y en Virtud de providencia dictada cóí

tW féchAefr lá íáusa énmin^I qúe ééiÁsíriiye coútfa Auge’ 
iréífijf Gúftíá fot estafas, Se cit¿ y llama á cuantos Fariña- 

Aéúfidófcí i&sfáMécidoú en ésta Cófté Sé dallen perjudibádoÉ 
por’aquÉl en ei importe de recetas presentadas por el misínó. 
y :te^óé: médk*mén:bs.; después no recogía, y que s» crear 

derecho A los frascos de cápsulas de sándalo de Uidy y 
Éiízá y  de Tino de quina de Arond, que han sido ocupados a! 
Téferido procesado, para que en el término de ocho días, con
tados desde la inserción de este edicto en los periódicos ofí 
Cíales comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de* Ge
neral Castaños, müm. l, á prestar la oportuna declaración: 
-apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. ,,

á 18 de Agosto de 1894.=José Yignote.?= 
3E1 actuario, Antero Martín Insausti. J—5148

D. José Vignote YYundariich, Juez municipal é interino 
fio instrucción 4*1 diítrítofié feuénavistái de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julio Olavijo A l
cubillas, el cual es de estatura regular, ojos garzos,nariz 
aguileña sin ninguna s*ña particular visible, y usa bigote, 
natural de Cartagena, provincia de Murcia, hijo de Juan y de 
Eulalia, d* treinta y tres años de edad, de estado soltero, ce
sante, que habitó en la calle de San Bartolomé, núm. 6, piso 
cuarto derecha, y cuyo actual paradero se ignora, au/ que es 
de presumir resida en esta capital* para que en el término de 
diez -días, contados desda el siguiente al en que esta requisi
toria  ̂He inserte eD los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado con el fin de llevar á efecto una diligencia acordada 
«  elsumario criminal que se le sigue por el delito de esta
fa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
^Ué haya iug*r.

Encargo & todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás 'de ía policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y presentación en este Juzgado del referido sujeto, con fa* 
Chitad il Sr. Juez á cuya disposición se ponga para en el 
«aso necesario ratificar la prisión dé aquél, mediante á estar 
decretada con comunicación en el referido proceso.

l)áda en Madrid á 18 de Agosto de 1894.=José Vignoté.= 
El ictuarío, Antero Martín Insausti. J—5149

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte en los 
autos de secuestro instados por el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Norberto Piñango Barrera, hoy sus causa 
habientes, se sacan á segunda pública y simultánea subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado y el de igual clase de Re- 
quena, día 20 de Septiembre próximo, á las doce de su 
mañana, las fu cas siguientes, bajo el tipo de la cantidad á 

'' «tda una señalada.
1.a Un pédazo riego, sito en término de la ciudad de Re- 

queca, partáda llamada del Derramador, en la acequia dél 
Judío y tanda de miércoles; su cabida 28 almudes: i inda por 
Sjitóh# con la acequia; por Norte con la vé^Élí; "pos po
niente con otro de D Gregorio Medrano, y por Mediodía con 
otro de D. Mariano Ruiz; sale á subasta por la cantidad de 
15.000 pesetas.

2.a Un majuelo en la misma partida del Derramadero, de 
cabida 10.000 vides, que linda por Saliente co& otra de Pedro 
Atienza; por N; rta otra de Doña María Andrea Ferrer; por 
Mediodía otra jé D. Alfonso Ferrer, y por Poniente la vere
da; sale á subasta por 7.500 pesetas.

E remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a No sr; admitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de las cantidades que se fijan como tipo de cada 
una de las fincas; pudiéndose hacer el remate á calidad de 
cederle á un tercero.

2.a Los licita dores, para tomar parte en la subasta, ha
brán de consig»yár previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del tipo de subasta de la 
fianza á la cual hagan postura.

3.a Los títulos de propiedad se han suplido por certifica
ción en forma dpi Registro de la propiedad, que se halla de 
manifiesto en Escribanía, y los lieitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
«otros.

4.a El pago del precio deberá verificarse por el compra
dor en ekcfr metálico dentro de los ocho días siguientes al 
-de la aprobación del remáte.

Madrid 23 da Agostó dé 1894.=V.° B.°=El Juez de pri
mera instancia, C. Aurióles.=El Escribano, Licenciado Joa
quín Ferrer,

1" para su publicación en la Gaceta de Madrid, expido la 
presente, virada por el Sr. Juez.

Madrid 23 de Agostó de 1894.=V.° B °=E1 Juez de pri- 
‘imera instancia, Oárlós Aurioles.=El Escribano, Licenciado 
Joaquín Ferrer. X—374

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera mstan- 
#k|iÉdídistiito del Cen tro, dictada en el día de hoy en el ramo 
«aparado /formado para la exacción de las costas en que fué 
condenado Ign&m Rubio Ibáñez en causa seguida contra el 
mismo por el d< 1 to m  -hurto, se anuncia la venta en pública 
Subasta délos siguicatos

Muebles.

' de taberna consistentes en banqueta corrida
^$*2 .? m& em pintada á imitación de nogal con 

iTapM ó'filetes amarillos, vidrieras para una puerta y escapa- 
sato Púraia ptia. ^

& todos los enseres de taberna, con ta- 
5 í  fuente con brazo y grifo de metal
dorado, t-^riendo una inscripción al frente que dice 1885.

Cinco veladores de á dos pies de hierro con tablero de 
Mármol, cómo de un metro de largó poco más ó menos.

Seis bm quedas de pino pintadas.
Una silla de madera igual á.ia» banquetas*
Un lebrillo y cerviilo ée porcelana blanca para el aguar

diente.
Un portier y t es galerías de yute.:
Cuatro b^ndejss de metal blanco de diferentes tamaños.
Un juego de medidas decimales de metal blanco, com

pleta.
Dos barriles ó toneías pequeños para aguardiente, «con 

grif domdo y un embudo pequeño de metal blanco.
Dos frascos de víd io para azucarillos.
JJm mf sa pequeña dn pino pintada.
Seis sillas con asiento de madera.

tfna mesa Sirga antigua.
Otra Idem peqq^ña d® pmo para cocina.
Otra ídem grande, también de cajón.
Un espejo pequeño con m*rco dorado.
Otra mesa con tapete de-bayeta verde.
Una cómoda con cuatro cajones.
Un catre de hierro epn un jergón.
Un soíá y dejé ^  \

' Un arxakrio de úo'íá cuerpea con 'Cristales.'
Una medida 4*^piediá arroba de madera y otra;de arroba. 
Un brasero 
Dos bánqüétaí.
Una tinaja para agua.
Un qdpqúé dé porcelana blanca y uní lámpara.
Un aparato de dos luces para gas, forma T.
Un espejó marco negro, sin tocador, un íelój dé pared 

ovalado, con esfera redonda.
Una mesilla de noche.
Un lavabo cofi piedra de mármol y espejo.
Un cubo de cine.
Uhá aceitera de hoja dé lata.
Un quinqué de pared.
Un cucharón.
Ocho cubiertos de metal y ocho cuchillos.
Dos capi s para hombre, viejas.
Dos jaboneras y varios efectos de tocador.
Un puchero y una cacerola de hierro pintado de azul.
Tres frascos ce cristal.
Una cesta fie ps ja negra. _
Ün piafó licorera con seip cepitas y una botella.
Dos floreros y dos fruteros.
Ocho vasos d̂  cristal.
Ocho platos y  un a. i-jien te 

. Otros echo, platos y tres fuentes. ■ - ■
Una sopera y úna Jofaina*.
Diez y ocho platas gr nd es.
Una sopera y seis luentfís diferentes. _
Dos floreros y varios cacharro* de cocina.

cascos dé/bofeiigs para, vino,.
Seis va-sos de á cúártilloy dos de medio.
Veinticuatro .copa s p&r& vino y.15 cañas,
Todos cuyos efectos están depositados en poder de Don 

Dionisio de la Puente, domiciliado en esta Corte, Ribera de 
Curtidores, nú rr 17, y tasados en 467 pésttas, señalándose 

j para que tenga lugar el remáte, que se celebrará en la sala 
j  audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta

ños, núm. 1, ei día 7 de Septiembre próximo, á las diez de su 
mañana; advirtiéndose á los lieitadores que para tomar parte 
en la sufeta, deberán coi sígoar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 póv 100 efectivo del valor de los muebles, 

i sin cuyo requisito no serán admitido^; que las consignacio
nes se devolverán á stis respectivos dueños acto continúo del 
remate, *xcspto l a m e j o r  postor, que se reservará en de- 

! pósito cómo gatáhfía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio del remate, y que no se ad
mitirán p̂  fiaras q^e;nonúbrau;la;:taáá©íÓtti deduciendo el 25 
por 100 de su i¿  porte.

Mad4 i20 de Agosto de 1894=sV.° B.9=  El Br, Juez G. 
Aurioles— El actuario, P. H. J. César Alonso. 432—P

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 20 del actual por el 
Sr. Juez municipal suplente é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corta, en autos de secuestro 
promovidee por él Banco Hipotccmo de España contra Don 
Vicente Jímeno Comes, se vend« en pública subasta, que se 
celebrará  ̂o ble y simultáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Valencia á que corresponda, el día 29 de 

I Septiembre próximo, á,I& una ae su tarde 
| : Pesetas.

í ’ ■ — —
 ̂ Un edifi uo situado en el entsnche de dicha ciu
dad de V&ltnieie, calle del Bofruil y del Botánico, 
señalado con el núm. 22, compuesto de dos casas 
bajas, por ei tipo de veinticinco mil quinientas pe
setas . . . . . . . v .. . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / ■.25.500

Otro ecuñcio también en el ensanche y su calle 
de Pdayo, núm. 41, por igual tipo de veinticinco

: mil quinien ;as pesetas ........................   . 25,500
| Otro edificio en Valencia, calió, del Borrull,

compuesto de los cuatro siguientes: uno de dos ca
sas bajas, situado frente al huerto de San Sebas- 

j tián, con fachada ádicha calle del Borrull, sin nú- 
j mero; otro también ae dos casas bajaé, con facha- 
| da Ala misma, sin número; Otro igualmente de dos 
| Cásá« bajas, con fachadas á las calles del Borrull y 
| del Socorro, y otro igualmente de dos casas bajas, 
j con fachada recayente á la calle del Socorro, sin 

número, firmando una eolá finca, por el tipo de
ciento treinta y cinco mil pesetas. ........   135.000

Otro edificio en el ámbito déi pueblo de Godellá 
y su calle Ancha de la Dehesa, núm. 51 moderno, 
manzana 26, por él tipo de quince mil pesetas.... 15.000

Debiendo advertirse á los lieitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los respee- 

’ tivos tipos; que para tornar parte en la subasta deberá con
signarse previamente sobra la mesa del Juzga*do el 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la misma; que del 
precio del remate no se hará deducción alguna por los censos 

¡ 2 cargas que puedah gravar las fincas; que si resultaren dos 
j  posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dc*e re- 

matan tes ante este Juzgado; que el pago del precio del. r^ma- 
; te deberá hacerse en efefitivq y á los ocbo días dé su a proba- 
f cióñ; y que 'paed*n examinar él testimonio.de «a ceftífidación 

del Uégistrq d gqptetQrio d@ los títulos de adquisición, que 
' I está de manifiesto, en. la Escribanía del que refrenda, fein que 
I tangán derecho á exigir ningui os otros.
I Madrid 24 de Agosto de 1894.=V.° B.°=LÚÍs Máríá dé
j M©sa.=El actuam, Lesmes López. X—373

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de inetrucción del 
distrito de Ja Merced da esta diudad.

En virtud de l& presente sé cica, llama y emplaza por una 
sola vez y término de di^z días, Contados desck ln insvrción 
de la presente en el Boletín ojeml dé este* provincia y Gace
ta  be Madrid, á José Corté» Gallardo, natu al y vecino de 

j esta ciudbd, hijo de; Antonio v Meríá, Sí Itero, jornalero, de 
í diez y ocho fcños d  ̂eda x,- cuyo domicilio y actual paradero 
j se ignora, á fin de que dentro de dicho término se presante 
1 en la cárcel pública de esta ciudad, ó en hs retraeos de este 
j Juzg“ado, á responder á ios cargos que le resultan eh ‘a causa 
1 criminal que se le súgue sobré hurto; apercibido que de no 
I verificarlo se le declarará rebelde y le parará el p&rjuicio que 
* haya lugar. |

: Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Antorida-
| des, tanto civiles como militares y d,más dependiént«m de la 
l policía judicial, proc^d^n con la mayor eficacia á la busaa y 
I- captura del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel pública 
5 consignado á mi disposición y dándome de ello él oportuno 
| aviso., ,'
] Dada en Málaga á 14 de Agosto de 1894.=Francis«o Ga-
; llego.=8ecretario, Leopoldo Lópéz. J—5150

MONTORO

D. Antonio Albir de Pablo, Juez municipal de esta ciudad 
y accidental de primera instancia de la misma y su partido 
por estar usando de licencia el propietaria.

Por el présente, que se insertará en el Boletín oficial de 
j esta provincia y Gaceta de Madrid, se llama á las personas 

con derecho á los bienes de la capellanía fundada por Doña 
Antonia González de Siabras, á fin de qué dentro del término 
de treinta días, á contar desde su último anuncio, lo deduz- 

i can; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy, dic- 
[ tad* en los aut* » pendientes en este Juzgado y por la Escri

banía que despacha el actuario que refrendar á instancia dé 
Doña Rosa P^drej^s Navarro, como madre de D. Rafael y 

[ D. Bartolomé Qsuna Peárajas, contra Doña María jos.e% Me- 
| dina García,, sobre mayor derécho á los' bienes de dicha cape- 
! lianía.
¡ Da lo en Montero á  11 de Agosta de 1894.=Antonio Albir 
I de Pablo.=Por mandado de S. 8., Licenciado José Béhítez 
| Lará. 431—P
| MORON

| í). José Bellmont y Mora, Juez de Instrucción del partido
L judicial de Morón.
¡ Por la preseiite requisitoria hago saber á los de igual cla- 
| se y municipales^ Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
j más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
[ Juzgado, y actuación de D. Alejandro Ootta Barca, se instru- 
i ye sumario por el delito de hurto de uus jumenta contra José 
í Fernandez Bonilla, en el que se ha acordado expedir la pre- 
: sente, 'ttr la que en nombre de 8. M* la Reina Regente 

(Q D. G,), ruego y encargo á ks expresadas Autoridades y 
agente»,' procedan a la busca y captura del sujeto que luego 
se «xorasará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con- 
v nieutes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

i Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qua contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que» hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura da José 
Fernández Bonilla, alias Campaña, hijo de José Fernández 
Ruiz dé treinta y seis años de edad̂  estatura regular, color 
trigueño, ojos pandos, n?iriz regular, pelo castaño, oficio del 
campo, vecino de Ar&hal.

Dada en Morón a 20 de Agosto de 1894.=José Bellmont 
y Mora.=De orden S 8̂ ; Alejandro Cotta. c J—5151

¡ M U R C ^U ATE D R AL

D Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito déla
Catedral de esta ciudad.

Por la presente tebúisitoria se cita, llama y emplaza á 
14. Guillermo Sehane, de profesión comisionista, de unos 
tmnta y tantos años de edad, cuyos demás antecedentes se 
ignoran y señas personales se expresan á continuación, para 
que dentro del término de diez días, á e ntar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en esté Juzgado á respon
der de los cargos y prestar la corréspondiente declaración in
dagatoria en la causa que contra él mismo y ó tro se instruye 
por el delito de defraudación á la Hacienda pública; apérci- 
biéndolé que de no verificarlo le parará él perj aicio que haya 

- lugar. :
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi

duos de la policía judicial procedan á la detención del referi
do sujeto, poniéndolo, caso dé áer habido, en la cárcel de 
esta ciudad á disuosición de e^te Juzgado.

Mu cia 21 de A ^ t ó  úe 1894. =Luis López Bo.==El aétúa- 
rlo? Enrique Ramos.

Serns personales.

Estatura baja, regordete y vestido de negro, con sombré- 
ro d© copa J—5168

NOYA

D. Ramón Mázaira Beltrán, Juez dé instrucción del parti
do judicial de Noya,

Per la presenté requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, AIcaldespfuerza d,e la G w d ié civil y demás 
agentes da policía judickl de la Nación, que en este J uzgado 
y actuación de D. José Máuuel Morálss, se instruye snnaario 
por, el delito de lesiones y disparo de arma de fuego contra 
Manuel González y otros, en el que se ha acordado expedít la 
presente, por la que em uoiúbre <ie^ M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.) ruego y enéárgo a las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y cá^tüííaáléi lUfetó 
que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las segu
ridades convenientes, ItaliSpééicíón dé este Juzgado en las 
cálceles del partido. F ? ¿

Y  para que se persone en la sala audiencia dé este Tribu- 
bal á ifeétunder da los cargos que contra él mismo resultan en 
dicha causa, se la concede el término de díéz días, contados 
dfeádé la iúhérción"fié éhtú" ré^Úkiwriá éH los * periódicos ofi
cia les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el p> rjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura dé Ma
nuel GüíizálzVéuyo^^áégúndo apéllfdo se íg^óra:fiue esfie la 
m ontaña, vive con una cuñauá lláfflada Jiciñtk N óbo, éú San
ta Cruz de Lamar, Ayuntamiento de Morañn, jiartido de Cal
das de Reyes, de veinticuatro á veinticinco años d«¡ edad, de 
oficio cantero, conocido, con el apodo de Montañég^e ^ ual ĝe 
hallaba trabajando en la villa d« la Puebla derCaramiñaL de 
donde se fugó la tardé del día 24 da Junio último, cuyo para
dero se ignora; es de estatura m»s bien baja que alta, usa 
bigote ru bio; viste traj e de ámericána deip&ño azulado acordo
nado, pañuelo de seda encarnado al cuello, sombrero claro de 
alas redondas y calza zapatos ó zapatones.

Noya 12 de Agosto de 1894.-. Ramón Mazaira.=P^r man
dada de S. 8., Jofcé Manu«l Morales. J—5169 v

ORGAZ

Per el presente se llfima á los que se crean con derecho á 
los bienes que oonstitúyen la dotación del vinculó patronato 
que en la iglesia parroquial de Banta Mana, de la villa de
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Yébenes, fundó D. Fra* ciooo Esteban Palacios, natural y ve
cino de indicada villa, ppr testamento cerrado que otorgó en 
la misma en 21 de Noviembre de 1709. designándose ppr ci
tado fundador para primer poseedor de dicho vínéúlo á Don 
Jurb José Cid Dávila, su sóbnno, y después de los días de I 
éste & sus 'hijos y descendientes légítíihós en fíúéá recta jr | 
otros varios en su defecto que expresa la fundación, habién* ; 
do de personarse aquellos que se crean con derecho ó indica
dos bienes á deducirlo en término de dos meses, á contar 
desde que se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en los autos declarativos de mayor cuantía que se han promo
vido por el Procurador D. Jesús Hernández, en nombre de 
Víctor Fernández Tornero Martin de 1» Fuente, vecino de 
Torrejón de Vélase©, partido de Getafe, mayor de edad, fun
dando su derecho en ser el pariente más cercano del funda
dor en grado cierto y específico.

Orgaz 11 de Agosto de de 1894.== J. Pardo y  Crespo, =Por 
su mandado,'Antonio de Losada y García. 433—P

PALMA DÉ MALLORQÁ
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Palma de Mallorca,
Hago saber qué ante él presente Juzgado y Escribanía del 

infrascrito actuario se ha interpuesto demanda en Juicio dé 
clara ti vb de menor cuantía, á nornb redé D. Bernardo Vcñyy 
Vidal, en concepto de apoderado de Doña Margarita Tomás 
y Roselló, vecinos de esta ciudad, contra D. Guillermo Bipoll 
ó sus causa habientes y sucesores, para qué se declare extin 
guida la fianza constituida á favor de dicho Bipoll, sobre la 
finca propia de D> ña Margarita Tomás, sita en la calle de 
Miró, de esta capital, cancelándose en el Begistro de la pro 
piedad de este partido la hipoteca constituida en razón de di
cha fianza, y se condene á los mismos demandados á estar y 
pasar por dicha declaración, con imposición de costas al que 
se opusiere á dicha demanda; y en su consecuencia ha venido 
á la mi*ma demanda la siguiente providencia:

«Palma 30 de Julio de 1894.—Por devuelto el mandamien
to únase, y acordando sobra lo principal del escrito de 11 de 
los corrientes, se ha por interpuesta la demanda en Juido de
clarativo de menor cuantía que contiene, se confiere de ella 
traslado á D. Guillermo Bipoll ó sus e&usa habientes y suce
sores, contra quienes se propon e, emp lazándolas para que 
comparezcan y la contesten dentro d** nueve días, entregán
doles en el acto las copias simules que se acompañan en el 
tercer otrosí; y respecto al segundo, como se pide >

Lo man ió y firma 8. S.=Doy fe.=Escolano.~Ante mí, 
Antonio Tomás.

Y en atención á que es desconocido el domicilio del ante
dicho D. Guillermo Bipoll y sus causa habientes y sucesores^

expido el presente edicto para que les sirva de notificación y 
emplazamiento en forma,

Palma 4 de Agosto de 1894.== José Escolan©.= Ante mí, 
Antonio Tomás. 434—P

BEUS

En Virtud de la presente y de lo acordado por el 8r. Juez 
de primera instancia de este partido, con providencia deí día 
de hoy en méritos del juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre reclamación de cantidades, promovido por el Procura' 
dor D. Buenaventura Sedó, en representación de la casa 
Veuve P. Auriol et sesfíls, de Perpignan, contra los señores 
Llavería Ferrery Compañía, de esta plaza, se confiare nueva * 
msnte traslado de dicha demanda á la razón social Indicada 
de Llavería Ferrer y Compañía, ó á las personas que la for
maron ó á sus derecho habientes, emplazándoles para que 
dentro de diez días, contados desde la publicación d® la pre
senta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , e< moarezcan en les expresa» 
dos autos, personándose en forma, para evacuar aquel tras 
kdo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Beus 21 de Julio de 1894.=E1 Escribano, Manuel Borrás.
X—366

BIAftO

D. Wenceslao Dosal y Bama, Juez de instrucción de esta 
villa de Biaño y su partido.

Por la presiente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa- 
lustiano Gutiérrez Rodríguez, Boltero, de diez y ocho años 
de emd, natural y v« ciño de Yugueros, térmiho municipal 
de la Ereina, el cual se hallaba trabajando en las minas de 
Soto de Valderrueda el 30 de Junio ultimo, epy*s d*más cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desdé la inserción dp la 
presente en la G a c e t a  d e  MAó r id  y Boletín oficial dé esta 
provincia, comparezca én éste Juzgado á responder á los car
gos que se le hacen en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre hurto de un chaleco con un reloj f  de vélate á treinta 
céntimo® de peseta; apercibido qué dé íxo verifi^aríó le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  será declarado 
rebelde. ■

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la
Ímlicía judicial, procedan á su detención y conducción, con 
as seguridades debidas, caso de ser hatido,á la cárcel de 

esta villa y á disposición de eéte Juzgado.
Dada en Bíaño á 14 de Agosto de 1894.==Wenceslao Do- 

sal.=E1 Secretario, José Begero. J—5170

ÉPíTOA
D. Federico Bandín Capelo* Juez de instrucción, etc., 
Hago saber que en la noche del 14 al 15 del actual fu i 

hurtada del cortijo del Turco, de e ste término, ,á María del 
Bío Corbacho, una muía de dos año», ptlo c*»t. ^  m ew r 
dé mt>rea, buena lámina, hija de burra, con rozaduras qn la 
barba y por anmma de la nariz, recién herrada de atrás y sin 
hierro. ; v  ,

Por tapto, encargo á todas las Autoridades y  ageñtéA d# 
la policía judicial la busca y ocupación d« dicha cába/Iéjíá y  
la captura y detención de la persona en cuy© poder sé. 
cupntre si np acredita su legítima adquisición, poniéndose 
una y otra á disposición de esté Juzgado» eqmo lo tengo acor
dado en la causa que con tal motivo instruyo; previniéndose 
á la persona que tenga dicha caballería en su poder, quu dje 
no presentarla ante este Juzgado dentro dei término de dié& 
días ie parará ei perjuicio consiguiente.

Dada Ronda A 18 de Agovtp de 1894. =Fed arico Baudín.= 
Por inundado dé 8. S., Enrique Burgo» Tpinás. J~r5Tíl

NOTICIAS OFICIALES

* Plaza de Toros de Barcelona.
SOCIEDAD a n ó n im a  

3 alance en 30 de Diciembre de 1893.
Pesetâ .,

ACTIVO ------r r̂*!------
C e j a * » * / 27,2$1‘ ,
Terrenos y edificios de la sociedad....  900 000,
Muebles.. . . .,..«. .. ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * 700

927,931*5"
' p a s iv o  '

Capital. 9OÓ.QQ0

Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.931*

El Administrador, Mariano Ármengol. X—367

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

S itu ación  en  28  d e F ebrero de 1894

A HTTVO
Pesetas.

PASIVO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).................. .

Pesetas.
AU11 V v  ■

Construcción del camino y sus dependencias* 232.750.009
Línea del Norte* ramal de Alar y camino de contorno............. 341.020,935*69
Idem de A^át ̂  Santander ......... .................... 39.379,544*50
Idém:a é ^ ^ z a A E ^ p lo n a  j ,  . . . . . . . . .  v . . . .  191.130.541* 14
Idem • • *> • * . . . ............. . 41.96o.095‘14
ídem de ^ár.rue^ ! .......................................... » 1.429.670‘f l
IdemJ de Villaíba al Berrocal.^,................ ................................. 890.566*84
Idem de Segovia á Medina.. ................................................I 16.473.151‘97

i

Obligaciones,
Obligaciones de 1.a serie dé la línea deí Norte....... ..............
Ideihde2« id» id. id*.. . . . . . . . . . . . . . s .
Idem de3. id. id .id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídeín de 4* id. id. id.. . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . .

L Idem de5.a id. id. i d . . . . . . . . ....................................................
TilA1YI Sp0,A1T1̂   ̂MA/)ínfl

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74A 1 Afi /tAA

. , > i ' j  ) 

¡' / . - * „

Idem de Villalba á Segovia.................... .................................. 9.985.235*51
Idem de Tudela á Tarazona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,002.398*11
Idém de Asturias, Galicia y León. . .  •. * .. . . . . . . . - * . . . « . . . . . . .  106.931.499*32
Idem de Lérida á Beus y Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.533.716*20
Idem de Villabona á A vilés.............................. . 4.330.854*17
ídemde Selgua á B a r b a s t r o . 1.509.432*98 
ídem de Canfranc.. * . . . . , .  ¿. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 8 . 8 0 1 . 0 6 7  48
Idem de San Juan de las Abadesas... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  83.389.068*05Ü ¡1 /1a A* X>r,̂ r Á Ciiañn A

; Idem id. de Alar á Santander.. . . . . . . . . . . .  . .  ........................
, Idem id. y de prioridad Barcelona... . . . . . . > . . . . . . . . . .
i Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao;. . . . . .
\ Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galcia y León.. .
| Acciones de Lérida á Beus y Tarragona. ...............................

Obligaciones de San Juan de las Abadesas.. . . ♦.. . . . . . . . . . . .
| Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
i Idem d® Villalba á Segovia....... ... ^ .

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786,250

101.668.283*24
24.93L025
35.200.500

120.779.912*50
24.800.000

■ " ' " i :

Idem de Almansa ú Valencia y  Tarragona---------- -------------- m W -918|W  ¡ Subvenciones.
Idem de Jativa a Al coy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.ooo.r9o yo | . _ ^ l

1.020,350.859*03 * Subvención del Estado por la linea del Norte. . . . . . . . . . . . . . .
Minas. ; i Idem id. id. de Segovia á Medina............ ............. .................

' c Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.¿. . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . .
Minas deBarruelo.. « í . . * l ¿ . a u * • .......................... . 3.596.948*06 ¿ Idem id. id. de Villalba á Segovia..............................................

l Subvenciones de Tudelaá Tarazona,.................... ...................
Material móvil. í Idemde Villabona á Avilés............... ................................

. . .  . .  , ;v J , , oí /,QRQ1»,o« !  ídem dfel férrocarñl á Francia por Canfrane................. ..........
Material móvil de todas las líneas de la red............. .........................................  8i.40b.91PA> \ Idem de Almansa á Valencta y Tarragona................... ........

M , , . , . I Idem directa del F. O. de Selgua á Barbastro.......................
Mobiliario, material inventariado V acontos. - 1

58.769.853*31 
4.485.572*66 

41.141.879*55 
3.074.880 

162.774*09 
441.171*75 

8.041.425*25 
35.745.968 08 

75.961*56

758.961.711*00

151.939.486‘&
Mobiliario y material inventariado., .......................... ............  2.281.191*84
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, ete. . .  9^200.050*87
Almacén de la v í a t . . . . .................  5.805.802*89
Almacenes de los servicios.................... ................................. 8.124*02

17.295.169*62

16.264.700*89

i Cuentas acreedoras,
! Fianzas................................................................................ .
I Pensiones de retiros......................... ..............................
| Cupones y obligaciones á pagar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Acreedores vanos.............................. . . .......................... .

1.258.214*17 
7.495.396*57 

17.079.041 20 
19.460.965*49

* ^  ̂ 1 Oajas y banqueros, v
fiaía ,v Pan mi erns.. % . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  . ■, v

j Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 
Galicia y León)........................................ 113.940

45.407.557*43

13.868.980*70
7.733.167*56

26.671.340*48

1.237.33824^*01

. í5 Cuentas deudoras. ,
Intervención de la cobranza....................... .....; ..............  6.737.359*04
1 erdore» varios-. . .................*.......... ................................. a. 15.390.905*82

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León.. .  15,113*940
66.514.873*72 

631.468 65 
26.671.340*48

4.515.968*30

Reservas,
Reserva para renovación de la vía y del material f i jo .......... .
Idem para amortización de material móvil reformado. ¿. . . . .  •
Idem de seguro para incendios*................................................

j Idem de previsión de ejercicios anteriores................................
| Idem pará resultadós eventuales de Asturias, Galicia y León.

3.751.565*77
875.000
604.67889

7.317.258*69
1.320.477*35

Clargss de la explotación............ .................................... • r ................ ...............
Cuentas de orden*,*■***.■*• • • • •  #..• * * , . » ■ . •  .••••o.. . . . . . . . . . .
Iasuíicwncia de productos de la explotación del conjunto de las líneas pro

piedad de )et Compañía en 1893.......... .............................................. ..............

! Saldos de la c/ de explotación en 28 dé Febrero dé 1894.;........
Cuentas de orden.......................................................................

i . , 1 ■■
- - ; ..•>,....

1.237.338,244*01 | Madrid 22 de Agosto de 1894.=Por el Jefe de la Contabilidad central, El Subjefe, F.AíW 
| nelL=V.° B.°=Por el Director de la Compañía, el Director adjunto, L. Waidman.

(1) Que sé hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:

4.303 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 203*67 pesetas.. . . . . .  1.263.710*48
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas......................  1.047.682*58

147 */. Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á
Irún y de Venta de Baños i  Alar del Rey, á. 321*79 pesetas.. . .  47.884*28 

300.182 - Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de ' ’J '
—----  ¿ -rr T)ot*/ta1/VT,Q ó 1 ‘ 1S . . . .  . i J í 9ft5x71»̂ 9w¿'

¡ 41/s Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.........  v 6.469*81
1 184 4/ s  Acciones del Norte, á 408*98 pesetas ..  *.................... ................. < 75.388*88
| 18.480 Idem de la Compañía dél Efeíé, á 55*87 pesetas..........................  1.0&2 611*47
| 1.496 Obligaciones de la id, id., rédito fijo, á 327*67 pesetas........... 490.̂ 801*85
¡ 165 Idém dé la id id, rédito variabh, á 344*795 pesetas,. . .  ........... 55.62f>*80
¡ 721 Idem de la línea de Ahnansá á Valencia y Tarragona, á 331*28
1 pesetas,.. ................................................  238.877*50
1 v 49.600 Idénf de Villalba á Segovia. á 500 DeRetaa_____ ________________ 24,800,000U U J .U g y n d i  «< A  U 1U |>1V U U | J  w w . w v . w - v . ,  -- ----------- ----- J. - .....................................................

500 4 . -  ̂ #
25 Ya Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la 

línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Bey, 1  
856*52 pesetas*

II : . . . l| r II» y , , h i >

-*rí ?>ú O 1 T o ta l ........ ... . 20.272.668*86

9;002*35
, » i , i

X -369
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Sociedad del Canal del Duero.

Balance en 30 de Abril de 1894.
Pesetas.

ACTIVO — ------------
Concesión y estudios. .......... 476.177* 16
Administración ........................    *   909.342 17
Expropiaciones.............      342.946" 50
Explanaciones... .......... ................................. 2.561.133*56
Presa.        215 757
Toma de aguas.......................................... 87.21 >4*52
Tój¿el y puente acueducto   439 406*86
Obras de fábrica y accesorias.......................   1.072-582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos  435.399*48
Deppsito........................................................   945.836*58
Distribución................................ .................  1.2* l .542*35
Conservación....................   645.240*30
Esgueva al Pisuerga (sexta sección).............. 157.115*88
Pkz » de venta de agua al Ayuntamiento de

Vallad olid............. 7.........................................................  . 57.675*75
Impuestos..........................................................  10 750
Intereses ........     3.738.222*37
Indemnizaciones  ........................................  4.179 60
Ayuntamiento de Valladolid.........................  1.71».262*53
Varios deudores.....................    556.222 57

15.627.997*65

PASIVO
Acciones  ..................................    6.000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878.600
Subvención del Estado  .........................  1.765.470*62
Acometidas. ................................................ 131 *004 65
Kiego de terrenos...........    8.298‘75
Explotación.  ............................ . .    363 5 9‘83
Vai¿£>! acreedores.....................................   5.501. lo3‘80

15.627.997*65

Áí^rid 30 da Abril do 1894. r^EI J*fi de la ContabdHai, 
Carlos Lauffer.=V.o B .°=E i Presidente del Consejo de sdmi- 
nistfaóíón, José Muro. X—371

Balance en 31 de Mayo de 1894,
Pesetas,

' . ACTIVO ~ -----   —
Goi^j$5n y estudios  ..................... 473 177< 16
A liffw  atrición  ....... ..........................  910.883 63
Exp^opi ciónos,................ *  342 946 50
Explanaciones  2.561 34 56
Pr*sa    215 7 7
Toma de aguas  87 204*52
Túnel y puente aouoducto................ 4-39.406-86
Obras de fábrica y accesorias.........................  1.07 .̂582 47
Def*n«*s, revestimiento y saneamiento  435 895 41
Depósito    945 836 58
Distribución  ........      1.283.365-85
Conservación  ....................    646.634*72
Esgueva al Pisuerga (s*xta Bección)..............  157.115 88
P1&4&* de venta de agua al Ayuntamiento dé

Valladolid.................................................  47.675 75
Impuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*;. 750
Interes?®...        3.7Í8 2 2 37
Indemnizaciones. , . ................................ ... 4.179 60
Ayuntamiento de Valladolid............... . 1.711 v6 53
Varios deudores.    564 64o* 12

15.631 670 51

PASIVO ”
Acciones.. ¿■......  ........................ 6 0^0.000
Venta de agua al Apuntamiento de Valladolid. 1 878 600
Subvención del letado... , . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 1.765 470 62
Aéometidas  ....... ............................... 112 6 1 c 40
Ei|go de terrenos...    ............... 8.141
Explotación.. . . . . . . . . .  v. . 365. - 44 69
Varios acreedores...      ....... ................ 5.50i 103 80

15.631.670*51

Madrid 31 de Mayo de 1894. =  El Jefe de Contabilidad,
Carlos Lauffer. =  V.» B.® == El Presidente del Consejo d» ad
ministración, José Muro. X—370

Balance en 30 de Junio di 1894.
. Pesetas.

ACTIVO _ ----------
Coffieesidn y estudios..      476 177 16
Adftinifet<-*ci<5iJ.  ...........................  916 4.60 91
Expropiaciones.  .........     342 9*6 50
Explanaciones..      ........    2.561 13S‘56
P resa ........................ ............................... . 2 5157
Tonta de aguas. ............ ... B7 2 )4‘52
Túnel y puente acueducto.. . ............ 439; 406 86
Obyas d« fábrica y accesorias  1 072 582-47
Bef&msaa, revestimiento y saneamiento.,. . . . .  436 31303
D e j M t d g . . .  .......................... 945 836*58
Distribución..  ...................... . ........  1.28«.938-29
Copsarvación.................................................  648#034)7
Esgueva al Pisuerga (sexta sección)..............  157; 115*88
Plazos da venta de «gua al Avuntamiento de

Valladolid................ ...........“ .......................  37 675 75
Impt'estoS..     .......... .......... ................. .. 10 759
Jatóteses...............     3.718.2.-«‘37
Ind|mn1z««iones  7 179 60
Ayy%taini(ítfto de Valladolid.................... 1.71 i .262*53
Vtuúba deudores................................... .........  569.272 16

7'í 15.638.698*24

-Pa s iv o

. 6.000.000 i
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878.600
SuMfcfieióa del Estado .......... 1.7® 470*62
A«fl|8tf4a».......................... . 11461395
Beg6.de terreacs...................   8 141
Expfttamón....................................  368 268 87 i
Varñ^acreedorm.    . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56 )3  603 80 i

’  15.638.698*24 j

Madrid 30 de Junio de 1894.=E1 Jefe de la C< ntabiiidad, j
Carlos. Laufisr.—V.° B.°—El Presidente del Consejo de admi- !
nistracióu, José Üuro. X—372

| B o ls a  d e  M a d r id

] o?Uml 4*1 día 25 4$ Agosto 4$ IBM*, aoss$%r*é& oo* k
f 4*1 4Í&

ou ttt io  a l  COMf abo  

pú b licos  ~
US» 24, .Oí* *5.

Stfttáfi. #£?■■ -id 4. fQf 100 ’MtscrxOi. 79'£<M0-60
70*53 7«Í65'-«(M?S

! fin cor fir.
cambio m. ?0*í© 

so
fin prdx. flr. 

cambio m. 70*775 
• 70'95 7- «*j-90-8S-76-45

70*80- 9t-55>-S§ 
71*20-15 

70*80 7v*80
Boxíj 4 mr 100 exterior.—  . * 81*1̂  81*¿S~88

á pla%$ 8i*i0 ti
81'29-«B-80-40

Úy M, d$ ÍOÔ SOO pmmi- 8^50 8̂  í*íO
íáom al 4 por 500.., . . .  9̂“50 »

pegmüm 9̂ &-0 8f Oi0~ 9‘ - 6-95
8e‘05-10-30

$ÜI*teí¡ ^po^ctrios de Cuba, 1886... IU  0\O 4ü*i0~l It 0|0

no publicado. »  i I s *8̂
peqmmé 11% W  1 »12 0¡0

m*9a
Ifamiá* íán smisiÓB. de 1890, utaer^-

I ti 485.000,..  a . . .   ..................... . . . .  99*35 9-9*40
pequeños »  9^40

§m.Go hipotecario de Ispaña.—Cedvu f 
al 6 por |0ft, gúmerei 1 -al 167-090
y  Ií7.!<0 al ÜP.780.....................   W n  »

ídem id. id.—Id. al 4 por 100, número*
1 á 64,000.................................      »  83*10

d?* Bmoo de lu p a !a .. . . . . .  ® *
Idem id. í-t eantiáadeá p e q u e ñ a s . . »  a |
lém i# Oom.paiía arrendataria é* j

f^baeoíM»*Aaciósea *1 portador.. . . . .  ;-69 0(0 »  !
iñMm. tiL - ' f U p e q u e l a a , ^ ...  ' 169 0f0 »  ¡-

muhm: p la ca s  á®l

«aún BBJwrítí'̂  antiriage

^ v  a’ m * Ur r̂oio. %̂'h #

A lte y .* ..* .* '. 9*88 * U r c a . . . . . . . . .  0*70 *
AJieante.......' m  « Lago    rso k
álm erla....... 0*81 » i áákga   0*20 »
A v i l a . 0*28 . M urcia......... 0*21 «
Badajoz.. . . . . .  0*80  ̂ Orease.. . .  * . . .  9*80 s
Barcelona... . .  0*20 * Oviedo... . . . . .  0*28 »
Séjar   0*86 f  aleacia., . .  ♦ 0*30 »
K lb a o ...e ..e. 0*20 « l^almaMallorc#. 0*21 »
Burgos........ 9*80 a E m p l o m a . , .0*21 ®
¿áceres   0*80 * Boatevedra.... 9*21 s
S á d ii.    0*20 »  Aeas.. . . . . . . . .  0*80 »
CaHaaeaa..... 9*20 Mamanca.,^, 0*26 %
Gasteuóu...... 9*80 a $a& Sebastián. 0‘SO »

' Giudad‘Real.« 9 * 8 8  -a • Santander..... 4*20 *
Córdoba....... 0*80 »  Santa Gnu Tfe., 0*36 a

'Cdruña . . . . .  9*26 % Santiago,..»., 0*20 ®
Caemca.. . . . . . .  ; 0*86 * Jegovia*. . . . . .  0*80 »
Terrol..•••••» 9*26 . -i- Sevilla .......,- 0?20 »  .
G e r o n a . . . . 0*88 % Soria   0*80 $>
Gíjón.^.......¿;-' 0̂ 26- s ' farragona..... 0*81 ®
Granada...-..-.- 9*80 « • fal.* la Heiaa.. . 0*70, -. »
Gaada^¿-ra.., 0*3^' s '  F ern e l...«....j; 0*89 'n ¡
Garó,.. . .  ,..64 3*86 a F o i e d o . 9*80  ̂ : ¡

;.0*8§ ¿ á n d e l a . . . . . 0*88 u ¡
á u & s c a » . * ' « Valencia...»,., 0*20  ̂ \
Jaén, 0*80 ' •»; ValMóltd^.^, : §126i- : » . i
íerss'Frontera. 0*2C* Figo..    QW .. &
;A éó *a :.. .. . '.-¿ ,*'9*80- % Fitoda...-•••... ®%6  ̂ ¡

¿.; .• #20- • .Zamora   0*80 -s' :
. 0*̂ 1 .. ?.• . toagoaa^,...- W  ,  ̂ |

Ü&mbÍQm ©ñeíale® plana®

•Lc îdrcs á k  vista,, libra esterlina, 80‘87“-3Ofc8i peseta 
?arí« á la -vista, francos, bemefieíp á papel,.•22*40-22*60.

Direccion general de Correos  y TelegrafosAyer ba llovido en Segovia.Observatorio de Madrid

 

meUar&Ufms 4®l 4H 25 4$ Agostá ie ’ 18^4,'

fci. —;

./ 40i -...............   ■

HOKAS - •: y-¿B vMaéie'dáftiefitéi "del -éleXe«

«  ioíáñana 70 *̂22 19 0 47 4 SSE. . B.Mig * Cubierto.
0 mañana 7W78 24ftl  2§41 S . . . . .  Id .fte : Nuboso.

|2del día 705^1. n¡B 2 0 SO..,. Brist Cubierto.
? déla tarde ; ^Íé¥U-" "l2W " 17:l Ó ..... Viento. Idem,
Adela tarde 7̂ 4*87.- M *4 ^56 Idem.. Despejado.
$ de la noche 795*91 18‘4 I . «  JOÑO.. Calma.) Idemé

#®síKpM’awa- i^ási’» - Ais®.,, .v - : 29*2.
. m í n u n a 18*2

:‘f«*ap»ratum'-mAtima:-íd to» á ü em * - - 38!0
l '<*d e a t r o 'á e b í fe r a  osa ••••«• -••*» . 67*0

, » 0 4  ,, & * » « n . - n  ... *  *  «  «  o ® *  o ^  ., 4*. ~f4*0

i «M e dwsMeft® jnnte 
tkrrri 6 hb&fiiM®, **•«.*• .*«•««»• 88 8

H d ! 3*̂ fs ilUSl. f?i i ; i n C » ,, 9 Q « g, « « a « f tf ■» » « 0 o 5>'fc|® « 91» ® * í) 9í <3 © 16*4
« ü V -i o >«0«0«0»#*«(k»«# 2̂2̂4

ífSf « » « « |te •*•#'« & r»«»»»#s#.oíe*».*9*‘«*«*»«*í 674
:Oicüa&ióabáróméMcá»íL!(MÉáélsm) . •' 4*2
Altara id. con respeéto á la mé&9. anual, á ia« mvvm .

dala a o e h e . 1*1 
Atavia en luz nltum vein ta^rp  . 3*8

a &ée§H$m$ rm$¿4dm m el Ob$erm&ri& m 
brg d estado atmosférico m mHm pnnm dé te Pmimmk i  

mme 4$ te f  m Fmm?& i  IUM& i  m  «|
#t$ 25 -# Agosto -4$ 1

.
«̂fSiaétdfí*

á 0* -.«m- a-talttivm ou grttai m "
4el «tur m — «̂5 ^  te
wnijsf.«ütyof. nmu. nmtt

iiiibao
Oviedo.. * — -
:Sorut$- (7 
Ikn tiago..- 
Greña®...*-- 
f  ige.

©porte. - » « . .
Lisboa (8 b„),
VaSaicn...».-

, wi*.(7b.).
Sevilla... . . .
tíákga.-...,
Granada.. •.

¿felteíLete.....
Múrela 
Valencia... - 
F a lm a ......
Barceloma.,.

ffemeL. c e .

Zar&gexa..., 768*0 - 13*6 -SE. .. B.*fte, Cubierto., a
Soria. . . . . . .
Burgos......
León . , . . , » ,
Valladolid.^
^al^manca^, 760'© 12*8 O,uuo. Calma. Nuboso..- a
$*£«YÍSU .  » .  ,

Háaáríá..*,», 7^ó*2 2441 S ,. . . .  -B.a fke. ideas? - *
Isüorial. . , .  7®0*6 49  ̂ B Cali*»*.' M, nuboso. »
üind&dleal. 789*6 23*0 SO ... V.*fke. üe&pê .o.e, »
Albaeete.. . .

Ptur]j*.«.
Girií-Ble».... 
i i  Mathien.,
M ad*A ix... !
Marritx-. . . .
Qermont...-.
?erpifán..<.
MqM.. .....

Boma.. . . . . .
Liorna .......
M e m o ...............

Gagliarié..'.
i

BBTRASADOS — DÍA 24

S. Sebastián. 761*6 80*9 ÍB.. . . .  Viento» Cubierto- Wanq.®
Orense  78fr*5 15*1 ENE.. Gslnaa, Ideo . . . .  »
Oporto   760*8 18*̂  S H ... B.*lig,* Idem... flTtuq0«
Lisboa  740*8 18*0 SSE.. ídem ídem... ; 1«m„
Badajoz  7?8*6? 88*0 0 . . . . f 'Calms N«bi)s«i *
S. Fernando. 76?'8 ?t‘ E ... . .  Brisa M. ouboŝ  dcadft.
Sevilla. . . . .  ?f‘040 28*4 NO... id .fte. • »
M álaga..... • • -76̂ *0 19*0 -SSO... «risa . -mnq.®!
Granada...., 759*8 fg ‘9 O . Oalm» M. nubost r
Alicante. . .. 9̂*8 SSO. Ideo*. . 'Des|»ei?»d̂
Muicia . . .  .76.2*8 2*6 N B ... Idem. !-'U-. ...
Barcelona... 7*1*3 24*8 N B ... Ideá Nubes...., ?
París..   763*4 . ' 17*9 ENE.. Calm. M. nuboso.
Gí-i-. N ez .... ‘m'S • ?50 , O  B,a Ĝ reu- < Agitada,.
St. Mathieu.. 781*8 • Sr(0 'SE.... Bti^a ‘ M oub>'so Picad*-
isla d * A i x . > 758*9 -.- ■ í 8*6 : ■ E ,.. . .  ld¿ -Casi de«jt ** ’*f rmq4m
Biarritz.. .. 7'9*3 2;f‘4 O... . íd. fte Cubwru *de«a,
Clermont. . .. 762*9 2or« S.V.V'¿ ‘ l- ! *
Perpifián.... 7̂ 6*9 -FO SE.... B.* lig.-* <>iibter<,
Sicie.. . . . . . .  '767*8 21*7 - N E ... Id. .fte Brumoso ágitaid^.
Niza. . . . . . . .  ■■■'iWt 1 ’ "2I‘0: >E::"  „c-- Calma'••;• Cás* -'
Roma   7«t*2 im  ESE.. Ideo, h.>espeja»»j- *.
L iorna...... 76**8 2^;0 ENE.. ídem, i.dem »
Palermo.. . .  788*6 2847 SO. . B/Mg.* lÓQff, . .
Cagliari  767*7 -■ U%. ESI. .- Idesiu .-• .Cs î despv . . »

Forman parte de este número de la Gaceta la segunda 
hoja del pliego 27, pliego 28 y primera hoja del 29 de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Snprer 
mot correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

• í '  r ‘ • v '• ■. sM tjpm m áuim . “ ¡{".i

e uíá. OFICIAL m  ESPA.ÑA PARA EL 
ano de 1894.—Se baila de .en ú  

Almacén de lá Gaceta db MÁdbí», «ítnado m  . 
la planta baja del Ministem de la Gobern»** 
oidn, á los precios siguientes:

Primera clase   '¿-j
Segunda ídmn¿;. . . . . . . . .  - 1& -
Tercem ídem....................  8
ü!n rás t rea . . . . . . . . . . .  ® ¿ 5

S A N T O S  D E L  D I A  

San Céferino, Papa.

« :  l»  iglesia da las Egcueisa Pías 
de San Fernando.


